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Resumen 

 

El desarrollo humano y el bienestar socio-emocional han estado al margen en la 

educación, es por ello, que consideramos importante presentar su aporte fundamental 

en la formación artística, a través de los contenidos estudiados en la asignatura de 

Artes Visuales. 

 

De acuerdo a la investigación, los principales hallazgos de acuerdo a la 

recolección de datos con las entrevistas y observaciones, se determina que, a través 

de las artes visuales, las y los docentes no utilizan metodologías para abordar los 

fenómenos de desarrollo humano y bienestar socio-emocional, por otro lado, el estar 

insertos en comunas vulnerables sin duda influye de manera multidimensional, entre 

lo económico, social, emocional y territorial. Asimismo, expresan que las 

problemáticas que el medio otorga si se ven extrapoladas al contexto social, ya que 

se ratifica la existencia de una brecha discriminatoria para acceder a los servicios de 

salud para las personas que habitan en sectores vulnerables. 

 

A partir de los resultados obtenidos y las reflexiones generadas en esta 

indagación, se han creado dos propuestas didácticas, que recogen información desde 

la experiencia de docentes que imparten la clase de artes visuales y docentes jefes 

de 5 colegios vulnerables ubicados en la zona sur de la Región Metropolitana, esto, 

en conjunto con los planes y programas del currículum nacional. 

 

Palabras claves: Bienestar socio-emocional, Educación en Artes Visuales, 

Vulnerabilidad, Desarrollo humano. 
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Abstract 

 

Human development and social-emotional well-being have been on the margins 

of education, which is why we consider it important to present their fundamental 

contribution to artistic education, through the contents studied on the subject of Visual 

Arts. 

 

According to the research, the main findings according to the data collection 

with interviews and observations, it is determined that through the visual arts, teachers 

do not use methodologies to address these phenomena of human development and 

socio-emotional well-being. On the other hand, being inserted in vulnerable 

communities undoubtedly influences in a multidimensional way, between the 

economic, social, emotional and territorial. Likewise, they express that the problems 

that the environment provides are extrapolated to the social context, since the 

existence of a discriminatory gap in accessing health services for people living in 

vulnerable sectors is ratified. 

 

From the results obtained and the reflections generated in this research, two 

didactic proposals have been created, which gather information from the experience 

of teachers who teach the visual arts class and head teachers of 5 vulnerable schools 

located in the southern area of the Metropolitan Region, in conjunction with the plans 

and programs of the national curriculum. 

 

Keywords: Socio-emotional well-being, Visual Arts Education, Vulnerability, Human 

development. 
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Capítulo 1:  

 

 

1.1 Introducción 

 

 

El presente documento consiste en una investigación de pregrado que busca 

contribuir a las temáticas prioritarias de los valores UCSH, sobre educación, jóvenes 

y vulnerabilidad desde el abordaje de la relación entre desarrollo humano y bienestar 

socio-emocional; y su concomitancia con la educación artística en beneficio 

específicamente, en los programas de séptimo y octavo básico. 

 

Utilizamos la metodología mixta y como método, el Arco Hermenéutico, para 

llevar a cabo la indagación en torno a observaciones y entrevistas a docentes jefes, 

además de quienes imparten artes visuales en los 5 establecimientos educacionales 

vulnerables de la región metropolitana escogidos para la investigación. 

 

El propósito es generar dos propuestas de cuadernillos didácticos para las y los 

docentes que imparten las clases de artes visuales en los niveles de 7° y 8° básico. 

1.2 Pregunta de investigación  

 

 

1.2.1 Pregunta general de investigación: 

 

 

● ¿Cuáles son los aportes de la educación artística en el currículum escolar de 

artes visuales para el desarrollo humano integral y el bienestar socio-emocional 

de estudiantes de 7 y 8 básico en contextos vulnerables? 
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1.2.2 Preguntas de investigación específicas: 

 

 

● ¿Cómo la educación artística se aborda desde el currículum escolar chileno 

para promover el bienestar socio-emocional de estudiantes en 7 y 8 básico en 

contextos vulnerables? 

 

● ¿Qué estrategias y materiales aplican docentes de artes visuales para 

promocionar el bienestar socio-emocional por medio de expresiones artísticas 

a estudiantes de 7 y 8 básico? 

1.3 Objetivo general: 

 

 

Comprender qué metodologías y estrategias se utilizan en la asignatura de 

artes visuales para abordar las perspectivas ligadas al desarrollo humano y el 

bienestar socio-emocional en estudiantes de 5 establecimientos educacionales 

vulnerables de la Región Metropolitana. 

 

 

1.4 Objetivos específicos: 

 

 

● Conocer las competencias de las y los docentes que imparten las clases de 

artes visuales en 5 establecimientos educacionales vulnerables. Mediante la 
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observación y entrevistas, se comprenderá cómo influye la dimensión de 

vulnerabilidad en estos sectores. 

 

● Indagar las metodologías y estrategias que se abordan en la asignatura de 

artes visuales por las y los docentes para favorecer las perspectivas del 

desarrollo humano y bienestar socio-emocional. 

 

● Generar 2 propuestas de cuadernillos didácticos que sirvan a las y los docentes 

para que puedan llevar a cabo un desarrollo integral de la expresión socio-

emocional que favorezca a las y los estudiantes. 

1.5 Fundamentación: 

 

 

Los nuevos desafíos de la formación inicial docente de pregrado y 

posteriormente su ejercicio profesional ha llevado a relevar otras áreas que la 

educación debe abordar en forma visible. La educación está tensionada por asumir un 

rol articulador en el desarrollo humano integral no solo desde el discurso sino en forma 

concreta y con evidencias.  

La Educación Artística y en específico en esta investigación desde las artes 

visuales, mediante metodologías y estrategias, debe promover el desarrollo humano 

y el bienestar socio-emocional, pues existen evidencias investigativas que concuerdan 

que se pueden reforzar los factores protectores en la promoción y prevención de estas 

dimensiones, contribuyendo a la formación integral de las y los estudiantes, junto a 

ello se plantea otro desafío, que es situarlo con la pertinencia a los ambientes 

territoriales vulnerables, espacios tan diversos y complejos; aquellos que se 

encuentran fuera de la preocupación real de instituciones educadoras en torno a la 

artes. 
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1.6 Estado del arte.  

 

 

A continuación, presentamos el Estado del Arte ligado al objeto de nuestro 

seminario. 

El Estado del Arte se articula como lo señala el esquema siguiente: 
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El Ministerio de Educación desde el año 2017 releva el tema de la Salud Mental 

en Chile, así lo refleja su Plan Nacional de Salud Mental 2017-2025. Es un intento 

para articular la política sanitaria y la política educacional en un enfoque más integral 

de acuerdo con los desafíos del país. Esto es parte de lo planteado por Cabieses et 

al. (2016) en donde abordan La vulnerabilidad social y su efecto en la salud en Chile, 

tratando de comprender el fenómeno e implementar soluciones articuladas.  

No solo en Chile es un tema urgente para abordar, sino como lo plantea el 

académico extranjero López, R. (2019), en su análisis de la evolución de los conceptos 

de bienestar y desarrollo, proyectándose al bien-vivir. Con la situación de Emergencia 

Sanitaria comenzada en marzo del 2020 en Chile y sus múltiples dimensiones de la 

vida que se vieron involucradas, en específico el desarrollo humano y bienestar-

socioemocional de las comunidades educativas.  

El Ministerio de Educación comenzó una serie de estrategias para abordar el 

tema, ejemplo de ellas son durante el año 2020 desde la Unidad de Currículum y 

Evaluación, las actividades para Desarrollar Habilidades Socioemocionales. Esto se 

complementa con los talleres en Salud Mental y Convivencia Escolar hacia miembros 

de la comunidad educativa, como también el Programa de Habilidades para la Vida 

(HPV), el año 2022. La opinión académica y pública no está fuera del abordaje de este 

desafío Fundación CAP (2020) pone en el debate del Aprendizaje socioemocional, 

¿Qué es y cómo desarrollarlo? Otro grupo de académicos entre los que se encuentran 

Barría-Herrera et.al (2021), plantean la importancia de discutir la implementación de 

la Educación socioemocional en el actual contexto educativo chileno.  

Es así como las opiniones a través de la prensa revelaron otras dimensiones 

de este desafío, Hartung (2020). en el matutino la tercera expresa que sólo el 19% de 

las personas que requieren atención en salud mental tienen acceso a ella. Esto fue en 

el primer año de Pandemia, dos años después Ormazábal (2022), analiza el Índice 

mundial de Bienestar Juvenil, donde Chile lidera en tabaquismo y suicidios. Meses 

después los ciudadanos ven a través de la televisión Nacional de Chile el informe 



 

 

 15 

 

especial de Salud mental adolescente, emergencia nacional. En las últimas cifras 

promedio del plan nacional de salud mental, nuestro gasto público destina un 

porcentaje muy inferior en relación con países desarrollados siendo este de un 2%, 

una cifra considerablemente más baja del 5% que recomienda la OMS (Rojas, 2020, 

párr. 75). El diagnóstico parece claro como en otros temas de urgencia nacional, la 

pregunta es cómo abordar los aspectos relacionados al desarrollo humano y al 

bienestar socio-emocional de los estudiantes, es ahí donde la educación artística, 

puede colaborar desde su génesis como disciplina, así, lo señala García (2020), en el 

texto El arte, su importancia en la educación y el desarrollo humano del arte.  

Vygotsky, presenta el arte como “un elemento social e integrador que permite 

expresarse y liberar las emociones contenidas, es un medio de expresión y de 

comunicación no verbal”. A su vez (Gardner, 1995) plantea las inteligencias múltiples 

las cuales son una serie de ocho capacidades y habilidades que poseen las personas, 

en este caso nos interesan las inteligencias interpersonal e intrapersonal, que nos 

permiten ligar el elemento integrador del arte y las inteligencias señaladas. 

Desde esta concepción se establece el equilibrio entre las personas la sociedad 

y sus creaciones que en situaciones críticas de la vida permiten liberar emociones 

contenidas, siendo, el arte como un medio para promover la expresión hacia el mundo 

y la comunicación interpersonal. 

Es en este espacio de vulnerabilidad que “La escuela tiene como misión 

fundamental contribuir a la mejora de la sociedad a través de la formación de 

ciudadanos críticos, responsables y honrados” (Santos Guerra, 2020) 

Ahora solo pensar y abordar el ámbito educativo desde el aula y su 

operacionalidad es el final del proceso educativo, es quedarse con una mirada de corto 

plazo, se requiere también una política de desarrollo efectiva para los docentes en pre 

y posgrado como en formación continua en esta materia, una convicción de las y los 

docentes de educación artística de entrar en este desafío. Es así, que la educación 

artística puede desarrollar los elementos de una metadisciplina en el ámbito educativo, 
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los cuales son la apertura epistemológica hacia la complementariedad y complejidad 

del desarrollo humano. No a su fragmentación e invisibilización a través de la 

homogeneidad de los estudiantes, es un desafío hacia el BienSer como planteamos 

en las conclusiones. 

 1.7 Sustentos teóricos de la investigación 

 

 

Figura. 2: Esquema de Sustentos teóricos. 

 

Esquema de autoría propia. 
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1.7.1 Sustento teórico desde una perspectiva del desarrollo humano y el bienestar 

socio-emocional en la educación: 

 

El bienestar y el desarrollo humano han sido conceptos ligados a la educación 

con anterioridad, un ejemplo de ello en nuestro país es un estudio realizado por la 

UNICEF [Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia] sobre el papel de “la 

educación en la formación del bienestar subjetivo para el desarrollo humano, donde 

se sitúa una mirada sistemática de los desafíos de este último, con una perspectiva 

centrada en la realización de los derechos de los niños, niñas y adolescentes” 

(UNICEF, 2014, p. 5). 

Uno de los antecedentes que nos entrega esta investigación, ligada al bienestar 

socio-emocional, es un informe proporcionado por el Índice de Desarrollo Humano 

(IDH), este informe se titula Desarrollo Humano en Chile, Bienestar subjetivo: el 

desafío de repensar el desarrollo y en él se habla de la importancia de “incorporar la 

subjetividad en la discusión sobre el desarrollo como algo urgente, ya que resulta 

necesario repensar el desarrollo desde las particularidades individuales de las 

personas” (IDH, 2012, p. 16). 

A pesar de ser un estudio de hace una década, aún resulta relevante, ya que 

actualmente el concepto de desarrollo humano se encuentra influenciado bajo estos 

parámetros de subjetividad.  

Finalmente, el último párrafo de este estudio nos dice: 

 

“Una estructura educativa tan lineal como la que existe aporta poco a formar en 

autonomía, especialmente cuando se proponen trayectorias poco 
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diversificadas, pues el escenario consiguiente es uno que provee un margen 

muy pequeño para la agencia individual de los sujetos” (UNICEF, 2014, p. 55). 

Este es otro punto que a pesar de la distancia de una década desde su 

actualización sigue siendo relevante, ya que las trayectorias en el sistema educativo 

continúan siendo lineales y poco diversificadas, principalmente enfocadas en preparar 

a las y los estudiantes para las evaluaciones como el Sistema de Medición de la 

Calidad de la Educación (SIMCE) o la Prueba de Acceso a la Educación Superior 

(PAES). De esta manera se pierde el enfoque relativo al desarrollo humano en la 

educación, ya que como se citó anteriormente, se dejan de lado aspectos como la 

autonomía y la agencia individual de los sujetos, dando como prioridad un 

entrenamiento que busca respuestas específicas a preguntas relacionadas a materias 

priorizadas por el currículum nacional, que son aquellas que se evalúan en estas 

pruebas.  

Ahora bien, ligado a aspectos socio-emocionales en la educación, los estudios 

relacionados en los últimos años se encuentran más que nada ligados al contexto de 

la pandemia, anterior a esto, la educación socio-emocional no se trataba con el mismo 

ímpetu que el que parece haber despertado en los últimos 4 años, sin embargo, 

podemos encontrar textos como Sociedad del Conocimiento y Habilidades 

Socioemocionales en educación básica y media, donde se declara: 

  

Las habilidades socioemocionales integran un conjunto de habilidades como 

empatía, asertividad, autoeficacia, autonomía, optimismo, conciencia y 

regulación que permiten a los alumnos reconocerse a sí mismos, colaborar con 

los demás y aprender de manera eficaz. Particularmente en el contexto 

educativo, su importancia radica en que se les considera herramientas para 
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accionar el bienestar personal mediante el manejo de los estados emocionales 

propios, y las relaciones sanas con los demás. (Jiménez, I. Vázquez, G., 2018).  

 

Esto nos permite entender las habilidades socio-emocionales y su importancia 

en las instituciones educativas.  

Para ello, se debe considerar las diversas teorías de las emociones que se 

agrupan en torno a diferentes perspectivas, tales como: 

 

La evolucionista (Izard, 2007), la psicofisiológica (Souza, 2011), la neurológica 

(Palmero, 1996), la conductista (Fernández-Abascal, Chóliz, Palermo y 

Martínez, 2007) o la cognitiva (Mathews y MacLeod, 1994), y todas tienen como 

objetivo consolidar el conocimiento que se tiene sobre los procesos 

emocionales. (Martin-Piñol, 2017, p. 8). 

 

Debido a esto el currículum escolar es medianamente criticado ya que este 

aborda la temática socio-emocional de forma superficial y no entrega herramientas ni 

estrategias para que las y los docentes puedan implementarlos en sus asignaturas o 

en el aula, algo que debiese ser importante para el desarrollo humano de las personas 

ya que el saber reconocer, identificar y expresar sus propias emociones como las de 

los demás es una influencia positiva para su desarrollo personal tanto como escolar.  
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1.7.2 Sustento teórico desde una perspectiva de los contextos vulnerables que 

influyen en el desarrollo humano 

Debemos mantener en consideración que el término de vulnerabilidad ha sido 

reemplazado por el concepto de pobreza multidimensional debido a que se ejercía 

segregación y/o discriminación a las personas que lo conformaban, por lo que ha nivel 

nacional, se ha decidido deconstruir este término, entendiendo la pobreza 

multidimensional como un concepto que busca reflejar la incidencia de los factores 

que construyen la satisfacción o insatisfacción de las personas carentes en los 

campos sociales, educacionales, centros de salud, etc. Usando el sistema de medición 

de vulnerabilidad para reflejar resultados.   

Sin embargo, a lo largo de la investigación nos seguiremos encontrando con el 

término de vulnerabilidad, ya que algunos autores no han actualizado su alfabetización 

a los tiempos contemporáneos, además de observar más adelante la vulnerabilidad 

como una medición de campo.  

Se presenta el concepto de vulnerabilidad como un término polisémico y 

multidimensional, es decir, que puede presentar diferentes significados ajustándose a 

diversos espacios y áreas. Entre ello, se encuentra, la vulnerabilidad social, que será 

el concepto más abordado dentro de la investigación. 

Se aborda también la vulnerabilidad escolar, como lo presenta Causarano 

(2020) “la vulnerabilidad educativa hace referencia a la situación de fragilidad en la 

que se encuentran algunos alumnos, quienes manifiestan o experimentan una serie 

de dificultades u obstáculos a lo largo de su trayectoria académica” (párr. 1).    

Presentados estos conceptos y algunos de sus significados utilizados en la 

investigación, podemos identificar que estos influyen en el desarrollo de las personas 

puesto que:  
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La vulnerabilidad social o socioeconómica crea espacios vulnerables conocidos 

como poblaciones, donde los factores de riesgos suelen ser altos en los aspectos 

sociales, económicos, culturales y en temas de desigualdad. El contexto físico donde 

se habita crea e influye directamente en el desarrollo de la identidad, personalidad y 

deterioro de su propia salud mental, mencionar además que estos habitantes suelen 

ser discriminados o marginados.  

  

Así lo plantea San Román et al. (2015) quienes evidencian que existe una 

brecha de discriminación directa hacia las y los estudiantes, donde los profesores 

consideran que la clase socioeconómica define sus futuros. Esta situación los lleva a 

“considerar dos vías en la orientación, la primera destinada a aquellos alumnos con 

una representación social positiva, basada en la proximidad social, cultural con los 

valores y cultura dominante y la segunda, destinada a las minorías y colectivos en 

peor situación social” (p. 13). 

Dos de las problemáticas grandes que se podrán ver en la investigación es la 

desigualdad educacional que se genera en las escuelas y la desvinculación escolar 

que ha existido anteriormente, y se ha masificado en los últimos años debido a 

factores internos como externos de las y los estudiantes, como también los contextos 

y brechas sociales que existen hacia ellos. Por ende, se busca que el profesorado se 

interrelacione con el estudiante y pueda aportar como un guía en las problemáticas 

propias del estudiante, y motivarlos a no decaer en la deserción escolar, como lo 

postula San Román et al. (2015), en su libro titulado Representaciones Sociales y 

Orientación Educativa del Profesorado: 
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En esta situación, el profesor ha de construir la motivación de los alumnos y el 

sentido de su propia acción. Asimismo, se ve obligado a optar entre las distintas 

finalidades, funciones y objetivos presentes en el sistema escolar y entre la 

diversidad de caminos conducentes a su logro. Este trabajo lo tiene que 

desarrollar desde las condiciones materiales en las que está, pero también, 

desde su propia experiencia personal, historia, carácter (...)Todo ello mediante 

arreglos y transacciones constantes con los otros colegas y agentes 

educativos. (p. 4) 

  

Por último, la vulnerabilidad ligada a la salud se presenta directamente en los 

centros de salud públicos, ya que estos han sido fuertemente criticados al entregar 

una calidad de salud poco digna y no resguardar el bienestar físico como psicológico 

de los pacientes.  

Estos centros se encuentran realizando pocas consultas para la cantidad de 

habitantes en la población debido a la cantidad de personal médico, por lo que no da 

abasto y se termina entregando una calidad de salud mediocre con mucho tiempo de 

espera para la atención. Debido a esto, influye negativamente en las personas que 

necesitan mejorar tanto su salud física, como mental para poder vivir y/o sobrevivir.  
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1.7.3 Sustento teórico desde una perspectiva de las didácticas para el desarrollo 

humano desde la educación artística: 

 

 

"La libre expresión es la más segura pedagogía para crear, a partir de los intereses 

profundos del niño, la base de una adquisición personal y de una adquisición de 

experiencia" (Bellido, 2002, pp. 13-14). 

 

En relación con los sustentos en la educación artística, se destaca la 

perspectiva social del arte. A partir de esta concepción social dialéctica Vygotsky 

(como se citó en Dottori, 2014): 

 

Propone que el arte es un elemento integrador que establece el equilibrio entre 

el hombre y la sociedad en aquellos momentos más críticos de la vida al permitir 

liberar emociones contenidas. De esta forma, el arte funciona como un medio 

para promover la expresión hacia el mundo y la comunicación interpersonal. 

(p.12). 

 

De esta forma, la educación artística se puede abordar de manera transversal 

con las otras asignaturas, tal y como lo expone Acaso y Megías (2017) “el arte es una 

metadisciplina que sirve de sombrilla a todas las disciplinas” (p. 11).  Además, se 
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postula el arte como un medio para integrar las emociones a los conocimientos, como 

podremos verlo fundamentado más adelante en la investigación.  

Debido a esto, se ha escogido utilizar el método RULER1 para la creación de 

una propuesta de cuadernillo pedagógico realizada a través de las resoluciones 

adquiridas en las observaciones de campo, considerándolo el método más apto bajo 

los diferentes conceptos abordados en la investigación, ya que permitirá al docente a 

reconocer las emociones de las y los estudiantes, ayudándolos a clasificarlas, 

expresarlas y regularlas, como también, comprender las emociones de las demás 

personas. 

 

1.8 Metodología de investigación 

 

La metodología utilizada para abordar este seminario es mixta, la cual “implica 

un conjunto de procesos de recolección, análisis y vinculación de datos cuantitativos 

y cualitativos en un mismo estudio” (Sampieri, 2014, p. 532).  

Con un claro énfasis en la metodología cualitativa, la cual corresponde a la 

acción de la persona para comprender, describir e interpretar el comportamiento 

humano ambientado en su propio contexto.  

Nos dirigimos a dos orientaciones principales: 

 

 
1 RULER (2022) es un enfoque basado en la evidencia para el aprendizaje social y emocional 
(SEL) desarrollado en el Centro de Yale para la Inteligencia Emocional. RULER ayuda a 
comunidades escolares enteras a comprender el valor de las emociones, desarrollar las 
habilidades de la inteligencia emocional, por último crear y mantener un clima escolar positivo. 
(párr. 1). 
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1. Por una parte, las estrategias metodológicas empleadas para la recolección 

de información documental y teórica, en donde el proceso consiste en la revisión de 

escrituras asociadas a la educación y el bienestar socio-emocional como beneficio 

para el desarrollo humano en la educación artística, situado en contextos vulnerables. 

Esto, con el propósito de generar dos propuestas de cuadernillos didácticos para los 

niveles abordados. 

2. Por contraste, las estrategias usadas para la recolección de la información 

obtenida en terreno con las observaciones y entrevistas son a partir de lectura y 

exploración de literatura previa para aplicar los instrumentos de recolección.  

Como método, utilizamos el Arco Hermenéutico, como lo expone Ricoeur 

(como se citó en Polanco y Malavé, 2018):  

  

La explicación reclama la explicación desde que ya no existe la situación de 

diálogo, donde el juego de preguntas y respuestas permite verificar la 

interpretación en situación a medida que se desarrolla la situación simple del 

diálogo, explicar y comprender casi coinciden. Cuando no comprendo 

espontáneamente, pido una explicación; la explicación que se me da me 

permite comprender mejor. (p. 153). 
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1.8.1 Instrumentos de recolección de datos 

 

 

Figura 3: Instrumentos de recolección de datos para la investigación 

 

 

Esquema de autoría propia. 

 

Los instrumentos de recolección de datos constan de dos pautas de 

observación y dos entrevistas dirigidas al docente. La primera pauta destinada a la 

observación de la clase de artes visuales para conocer aspectos formales de esta, 

como planificación, estructura de la clase, interacción, recursos y Tics, entre otros. De 

los aspectos observados en la clase, la pauta N.ª 1 arrojó 9 categorías que se 

encuentran estructuradas de la siguiente manera:  

 

Los centros educativos escogidos corresponden a 3 comunas de la región 

metropolitana, ellas están dentro de los territorios de prioridad social para el estado y 

sus políticas públicas. 
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La segunda pauta está destinada a conocer la dinámica del grupo/curso, la 

interacción con él o la docente que desarrolla la clase de artes visuales y para conocer 

en profundidad aspectos relevantes hacia lo socio-emocional, tales como: recursos, 

ambiente, conflictos, metodologías a la motivación y/o frustración, etc. Todos los 
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aspectos anteriormente mencionados fueron transformados en 10 categorías que se 

encuentran estructuradas de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: autoría propia. 

 

Además de las entrevistas destinadas a las y los docentes que realizan la clase 

de artes visuales, en donde las preguntas se dividen en tres categorías, la primera 

categoría sobre la formación del docente tiene tres preguntas, que está estructurado 

de la siguiente forma: 
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La segunda trata sobre las estrategias didácticas en base al desarrollo socio-

emocional en las aulas de clases, la cual cuenta con dos preguntas. Por último, la 

tercera categoría está destinada a la vulnerabilidad multidimensional con perspectiva 

socio-emocional y socio-económica, y constaba de una pregunta.  

 

 

 

 

Los colegios en donde se encuentra inmersa nuestra investigación corresponden a 

establecimientos educacionales de la Región Metropolitana, ubicados 

específicamente en la zona centro sur. Son en total 5 colegios, dos de la comuna de 
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La Granja, el Colegio Casa Azul y Los Pensamientos. Dos colegios de la comuna de 

Pedro Aguirre Cerda (PAC), Escuela La Victoria y Liceo Enrique Backaussen. Por 

último, un colegio en la comuna de La Pintana, Liceo Jorge Henaus Zegers.  

 

Los instrumentos de recolección de datos corresponden a dos pautas de observación, 

en donde la pauta Nº1 está enfocada en conocer aspectos generales y formales de la 

clase de Artes Visuales. Por otra parte, la pauta Nº2 está enfocada en la observación 

de aspectos socio-emocionales que se puedan encontrar en la dinámica de la clase. 

Se logró realizar un total de 10 tablas de observación en un total de 10 cursos, 5 

séptimos y 5 octavos básicos. 

 

Los otros instrumentos de recolección de datos consistieron en dos entrevistas, donde 

la entrevista N°1 se encontraba enfocada hacia el docente que imparte la clase de 

Artes Visuales, esta se encontraba enfocada en las metodologías, por su parte, la 

entrevista N°2 se utilizó para conocer el relato de las y los docentes con jefatura en 

los niveles de séptimo y octavo básico. Se llevaron a cabo un total de 17 entrevistas, 

tanto entre profesores con jefaturas en los niveles mencionados, como docentes que 

imparten la clase de Artes Visuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.9 Marco conceptual 

 



 

 

 31 

 

 

Figura. 4 Marco conceptual. 

 

Esquema de autoría propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 32 

 

1.9.1 Carta Gantt 

 

 

A continuación, se presenta un calendario de trabajo, dando a conocer la 

cronología de las etapas para el desarrollo de la investigación. 

 

 

 

Para adentrarnos en la investigación, en el siguiente capítulo se abordará la 

temática Desarrollo humano y bienestar socio-emocional, con el objetivo de ver las 

perspectivas de estos conceptos ligados a la educación artística. 
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Capítulo 2: Desarrollo humano y bienestar socio-emocional. 

 

 

 

Figura . 5 Esquema capítulo 2 

 

 

Esquema de autoría propia. 
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2.1 La educación y el bienestar socio-emocional como un enfoque para potenciar el 

desarrollo humano. 

  

El desarrollo y el bienestar socio-emocional, se articulan en las distintas etapas 

de nuestro proceso, principalmente en la educación, debe ser revelado como 

fundamental, para ello es necesario definir, los conceptos anteriormente mencionados 

para tener una base apropiada al respecto. Es por ello, es que se toma como concepto 

principal el desarrollo humano, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1972) lo 

define como: 

 

  

El proceso de maduración en todos sus aspectos, tanto físicos como biológicos, 

psicológicos y sociales (...) para que los individuos puedan desarrollarse de 

manera saludable y sean capaces de realizar sus oportunidades es necesario 

recurrir a la utilización de diversas disciplinas científicas y a numerosas 

actividades de los servicios sanitarios, en particular las relacionadas con la 

nutrición, las enfermedades transmisibles, la reproducción, la salud mental, la 

invalidez, etc (...) generalmente este tipo de acciones resulta particularmente 

efectivo si se interviene en una fase precoz de la vida del individuo. (p. 5). 

  

 

En base a esto, comprendemos que el desarrollo humano toma en 

consideración todos aquellos aspectos transversales de la vida de las personas, aquí, 
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los aspectos socio-emocionales se encontraban ligados al concepto de salud mental, 

concepto que el Ministerio de Salud en Chile (como se citó en Dagnino, 2018) define 

como:  

  

La capacidad de las personas para interactuar entre sí y con el medio ambiente, 

de modo de promover el bienestar subjetivo, el desarrollo y uso óptimo de sus 

potencialidades psicológicas, cognitivas, afectivas y relacionales, el logro de 

sus metas individuales y colectivas, en concordancia con la justicia y el bien 

común. (párr. 1). 

 

 

Los conceptos anteriormente mencionados, se han abordado durante décadas 

en diferentes ámbitos de la vida, sin embargo, hoy toman gran importancia en la 

educación, ya que estos ejes “serán fundamentales en la formación integral, la 

enseñanza, el bienestar y la salud mental de las comunidades educativas, para 

avanzar en una educación que integre esta esfera del desarrollo humano” 

(EducarChile, s.f, párr. 1). 

De esta manera, uno de los enfoques que se ha presentado para abordar estas 

perspectivas, es justamente, la educación socio-emocional, la cual dialoga y se 

fundamenta en estos conceptos para buscar favorecer a la comunidad educativa.  

En concordancia a ello, Montenegro, explica “quienes educan, deben fortalecer 

su desarrollo socioemocional, ya que de esta manera pueden gestionar su bienestar, 

modelar de mejor manera el desarrollo socioemocional de las y los estudiantes y 

también generar espacios de aprendizaje más seguros y enriquecedores” 

(EducarChile, s.f, párr. 2). 
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Para comprender, lo que se pretende avanzar con la educación socio-

emocional, es necesario, dialogar con los principales exponentes de esta temática y 

tomar sus perspectivas en torno al concepto.  

Figura. 6 Educación Socioemocional. 

 

Fuente: Elaboración propia, basada en (Barría et al., 2021, pp. 63-64). 
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En las diferentes definiciones de Bisquerra (2002) y Casel (2017); principales 

teóricos que abordan la educación emocional, se añaden a esta enfoque Delors 

(1996), Maturana (1992), Casassus (2007) y Weinstein (2018), podemos concluir que 

aporta positivamente en las personas de forma personal como a nivel educativo, 

influyendo en su contexto físico, bienestar socio-emocional y/o mental e  

interrelaciones personales, donde los docentes además de entregar nuevos 

conocimientos deben preocuparse y velar por este tipo de bienestar en cada alumna 

y alumno, aportando mejoras en su capacidad cognitiva, autovalorativa, su capacidad 

de expresar, como también generar un espacio seguro y enriquecedor a la hora de 

interrelacionarse con ellos y entre sus pares.   

Esto complementado con la visión de Nussbaum (2005) “los pedagogos 

entendieron que el aporte más importante de las artes a la vida humana después de 

la escuela era el fortalecimiento de los recursos emocionales e imaginativos de la 

personalidad” (p. 139). En concordancia a ello, realizando la vinculación específica en 

torno al contexto educativo chileno, la forma de implementar esta temática desde el 

currículum escolar es un tanto superficial, ya que si más bien se comenta dentro de 

los objetivos la expresión socio-emocional, no se entregan herramientas o estrategias 

de cómo el docente debe o puede abordarlas dentro del aula o asignatura.  

Es decir, la siguiente investigación busca responder a esta problemática, 

utilizando las artes visuales como un medio positivo de expresión socio-emocional 

para un óptimo desarrollo humano de las y los alumnos en torno a su vida escolar 

social, como personal. 

 

2.2 Políticas públicas: Legislación vigente y proyectos legislativos en torno a la 

educación socio-emocional. 

 

 

En cuanto a leyes vigentes en torno a aspectos relacionados al desarrollo 

humano, bienestar socio-emocional, estos conceptos se encuentran compendiados 
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en la noción de salud mental en nuestro país. Entre ellas, se encuentra la ley N° 19.966 

(artículo 2), que establece: 

 

 

Régimen de garantías en salud donde se encuentran 80 patologías 

garantizadas hasta la fecha, con 4 de ellas perteneciendo al área de salud 

mental, siendo estas patologías: esquizofrenia desde el primer episodio, 

depresión en personas de 15 años y más, consumo perjudicial o dependencia 

de alcohol o drogas en jóvenes y adolescentes menores de 20 años con bajo 

compromiso psicosocial y trastorno bipolar en personas de 15 años y más. 

(MINSAL, 2017, p. 26).  

 

 

Por otro lado, la Ley Nº 20.584, la cual: 

 

Regula los derechos y deberes que tienen las personas en relación a las 

acciones vinculadas a su atención de salud. Dicha ley tiene por objetivo 

asegurar el respeto de los prestadores de salud a los derechos de las personas 

en el contexto de otorgamiento de una atención en salud. (Biblioteca Comisión 

Nacional [BCN], 2021, p. 1). 
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Con relación a esta ley, tenemos la norma N° 21.331 “del reconocimiento y 

protección de los derechos de las personas en la atención de salud mental” (BCN, 

2021, p. 1). Que modifica la ley N° 20.584: 

 

 

Busca en esencia proteger los derechos humanos básicos de las personas con 

enfermedad mental o discapacidad psíquica o intelectual, haciendo énfasis a 

sus derechos de libertad personal, a la integridad física y psíquica, al cuidado 

sanitario y a la inclusión social y laboral, esto, siguiendo una serie de pautas 

que aseguren a estas personas equidad en la vida en sociedad, donde el 

Estado promoverá también la atención de las y los individuos en salud mental. 

Por otro lado, prohíbe la creación de nuevos establecimientos 

psiquiátricos asilares o de atención segregada en salud mental, asegurando así 

que las personas no sean delegadas a espacios que les priven de su libertad.  

Finalmente, todos aquellos asuntos establecidos en la presente ley se verán en 

torno a un reglamento del Ministerio de Salud que establecerá las condiciones, 

requisitos y mecanismos que sean necesarios para su cumplimiento. (BCN, 

2021, pp. 1-11). 

 

 

Por otro lado, tenemos la ley N° 21164, “ley que modifica la ley general de 

educación, en el sentido de prohibir que se condicione la permanencia de estudiantes 
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al consumo de medicamentos para tratar trastornos de la conducta” (BCN, 2019, p. 

1). 

De este modo, se deberá dar apoyo a las y los estudiantes, creando ambientes 

que atiendan las necesidades educativas especiales y promuevan el desarrollo de 

actividades de expresiones artísticas, danza, meditación, yoga, entre otros, ya que 

estas buscan favorecer el rendimiento académico y bienestar integral de los escolares. 

Tal y como se expresa en la modificación del artículo 11, inciso 7mo de la ley N° 

20.370. 

 

 

Los establecimientos propiciarán iniciativas de apoyo biopsicosocial y de 

atención diferenciada, tanto en las actividades curriculares como 

extracurriculares, facilitando ambientes de aprendizaje que permitan atender 

las necesidades educativas especiales y, de este modo, promover el desarrollo 

de habilidades emocionales y sociales.  

Estas habilidades pueden ser introducidas, entre otras disciplinas o 

metodologías, por medio de prácticas deportivas o contemplativas, tales como 

meditación, yoga, mindfulness, taichi, danza o expresiones artísticas, 

destinadas tanto al favorecimiento del rendimiento académico, como al 

bienestar e integración de los y las estudiantes, en consideración a las diversas 

capacidades que posean y a la etapa del aprendizaje en que se encuentren. 

(BCN, 2009, p. 1).  
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En concordancia con las legislaciones vigentes y respecto a los sectores 

vulnerables, existen centros de apoyo a la salud mental destinados al área de salud 

pública llamados Centro Comunitario de Salud Mental (COSAM). Al respecto:  

 

 

En el presupuesto del presente año 2022 se especificaron más de cuarenta y 

un mil millones de pesos para salud mental divididos en el programa para niños, 

niñas y adolescentes, el programa atención centrada en salud mental y también 

para los Centros Comunitario de Salud Mental Familiar. (Escárate, 2022, p. 5). 

 

En relación con los proyectos legislativos, el Senado de la República de Chile 

(2022), en Reforma a la salud señala: 

 

 

Tiene por objetivo dentro de los próximos cuatro años la resolución de las listas 

de espera, la salud mental y la creación de un sistema único de salud, la 

reforma a la salud apunta principalmente a reducir el gasto de bolsillo 

mejorando el acceso, calidad y eficiencia del sistema. (p. 4). 
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Para finalizar, el organismo actual que se encarga, acorde a las leyes vigentes, 

de “monitorear el desarrollo de políticas, planes y programas para la prevención y el 

control de problemas y trastorno mentales” (Defensoría de la niñez, 2022, p. 54), es 

el Departamento de Salud Mental, que se encuentra pronto a ser reemplazado debido 

a la creación de la subsecretaría de Salud Mental, la que tendría como objetivo 

“elaborar políticas públicas enfocadas en la prevención, además de atender el control 

de problemas y trastornos mentales” (CNN, 2022, párr. 1). 

 

 

 

2.3 Prevención y promoción de la salud mental desde lo socio-emocional en las y los 

estudiantes y docentes.  

 

Figura 7. Línea de intervenciones de promoción y prevención. 
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Fuente: Elaboración propia, basada en el Plan Nacional de salud mental (2017-2025). 

 

 

Dentro de este último plan de prevención y promoción, uno de los objetivos 

estratégicos es el N° 3: Contribuir a que los establecimientos educacionales 

desarrollen acciones vinculadas al ámbito de la salud mental, expone: 
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El apoyar y asesorar a los establecimientos educacionales que promueven, 

prevengan y detecten tempranamente problemas o trastornos mentales, 

asimismo generar estrategias de inclusión escolar y un adecuado manejo a las 

y los estudiantes con problemáticas socio-emocionales o trastornos mentales, 

incorporando programas preventivos de suicidio, por último promoviendo la 

continuidad de estudio para aquellas personas que estén en tratamiento 

médico u hospitalización. (PNSM, 2017, p. 163). 

 

 

¿Por qué resulta importante trabajar en la prevención y promoción de la salud 

mental en la educación?.  

Porque en la educación se interviene desde una temprana edad y se logran 

detectar problemáticas vinculadas a su formación escolar, personal, familiar, entre 

otras. Desde este punto de vista, se propone en esta línea trabajar con programas que 

aporten a esta visión de prevenir y promocionar el bienestar socio-emocional, 

psicosocial, desempeño escolar y rendimiento académico como algunos enfoques de 

estos programas. 

Para comenzar, la principal iniciativa de estos programas corresponde a la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), mediante el programa Habilidades 

para la Vida (HPV). En el siguiente gráfico se dará cuenta de los principales objetivos 

y líneas de ejecución para su intervención. 

 

Figura. 8 Programa habilidades para la vida. 
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Fuente: Elaboración propia, basada en la información de ChileAtiende (2022). 

 

 

Ahora bien, dentro de los cinco establecimientos investigados, en esta línea, a 

través de los fondos de la Ley de Subvención Escolar Preferencial (Ley SEP) “se han 

contratado duplas psicosociales2, para ayudar a los y las estudiantes sobre temas 

educacionales y familiares que presenten.” (Rojas-Andrade & Leiva, 2018, p. 45).  

Por lo tanto, se concuerda que se debe trabajar desde “una perspectiva 

psicosocial, en la que el niño es percibido en interacción tanto con su núcleo familiar, 

como con un medio ambiente socio-comunitario” (Ascorra & López, 2019, p. 176), es 

decir, se debe abordar desde la intersectorialidad para lograr los objetivos 

 
2 Psicólogo y trabajador social. 
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promulgados por el programa, de esta manera, en esta línea observando el alcance, 

la cobertura e implementación de este programa, algunos datos importantes a 

destacar Junaeb (2017, como se citó en Coordinación Nacional Programa Habilidades 

Para la Vida, 2020) señala: 

 

 

Hacia fines del año 2017, el Programa se desarrolla en 2.314 escuelas de 179 

comunas del país. Participan en la actualidad 1.015.334 actores de las 

comunidades educativas (579.901 estudiantes, 493.652 padres, madres y 

apoderados y 22.885 docentes) en todas las regiones del país. (p. 7). 

 

Por lo que supone un gran alcance y avance para las escuelas que desarrollan 

este programa, sin duda, se espera que llegue a una cobertura más grande para los 

próximos años, sobre todo en las comunas que son vulnerables y requieren más 

recursos. 

En apoyo a esta iniciativa, el Ministerio de Educación diseñó la Política de 

Reactivación Educativa Integral Seamos Comunidad (MINEDUC, 2022), cuyo primer 

eje es el Bienestar y la Convivencia Escolar. Como se observa a continuación en la 

figura. 9. 

 

Figura. 9 Convivencia, bienestar y salud mental  
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Fuente: Elaboración propia, basada en la política de reactivación educativa integral, 2022. 

 

En relación con el contexto que se vivió en la pandemia y posteriormente la 

presencialidad a clases, se presentaron talleres y programas para apoyar a la 

comunidad escolar (docentes, educadoras de párvulos y duplas psicosociales del 

sistema municipal, servicios locales de educación, de establecimientos particulares 

subvencionados y administración delegado). 

 

 

Como expone MINEDUC (2022): 
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Presentó cerca de 400 talleres sobre habilidades socio-emocionales y salud 

mental (...) para atender necesidades cómo la convivencia escolar y la salud 

mental, la recuperación integral de aprendizajes, la mejora en las condiciones 

de infraestructura, la conectividad, la retención y re vinculación de estudiantes. 

(párr. 2). 

 

 

Por último, en este marco se proponen Orientaciones para el proceso de 

planificación de la mejora educativa en los desafíos de reactivación educativa integral, 

la División Educación General ([DEG], 2022) plantea “definir estrategias y acciones 

que articulen los horizontes, sellos e identidad que cada comunidad educativa ha 

plasmado en su Proyecto Educativo Institucional, así como los objetivos estratégicos 

ya trazados para su ciclo de mejora” (p. 2).  

 

Dentro de ello, se encuentra el ámbito de bienestar socio-emocional para el 

desarrollo integral, el cual busca: “atender integralmente la dimensión socio-emocional 

en toda la comunidad educativa, propiciando el restablecimiento de vínculos, una 

convivencia respetuosa e inclusiva y el cuidado de la salud mental” (DEG, 2022, p. 3). 

 

En un punto más específico, teniendo en cuenta que en sectores vulnerables 

estos programas se implementarán de manera gradual, el aporte que se debe hacer 

desde el rol de las artes visuales y su relación con la prevención y promoción de la 

salud mental se ha encontrado sustento como el de Vigotsky, respecto a los aportes 

positivos del arte, para expresar sentimientos, emociones, miedos, entre otras 

problemáticas. 

 

En concordancia a lo expuesto, cabe destacar que no se busca que las y los 

docentes sean terapeutas o especialistas en el ámbito de salud mental, sino que, con 
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su rol mediador en el proceso artístico, así como también, un apoyo emocional que 

les permita desarrollar sus obras, entregando un ambiente propicio para que el 

aprendizaje sea significativo en la integralidad de las personas. Ello es sustentado 

desde la perspectiva de Giraldez-Hayes (2020): 

 

 

El potencial de las artes no se limita a su valor terapéutico, sino que se 

asocia también a la prevención de la salud y, en general, a la promoción 

del bienestar psicológico y a una mejor calidad de vida. Es por ello que, 

en las últimas décadas, la conexión entre artes, salud y bienestar ha 

conseguido un reconocimiento cada vez mayor entre la comunidad 

científica, trabajando codo a codo con artistas y agentes culturales en 

distintos proyectos de investigación. (p. 74). 

 

 

Para ello, es importante destacar las dimensiones de la educación artística, las 

cuales se exponen en la siguiente figura. 10: 

 

 

 

 

Figura. 10 Dimensiones de la educación artística. 
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Fuente: elaboración propia, basada en la información de Madrid, Ossa y Raquiman (2020, 

pp. 46-47). 

 

 

Como se observa en la figura 10, a través del conocimiento y comprensión de 

estas dimensiones se puede entender cómo se abarca actualmente la educación 

artística. Para lograr cambios significativos en esta asignatura se debe ver desde estas 

perspectivas, pues en el ámbito de las reformas e historia del currículum en la 

educación artística, y su visión funcional y técnica de ella, deja de lado al real aporte 

de esta asignatura, en donde se destaca el desarrollo de diferentes tipos de 

habilidades y conocimientos, desde la expresión, la apreciación estética, la 

sensibilidad, la creatividad, hasta otros medios que aportan al desarrollo humano y 

bienestar socio-emocional.  
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Para ello, se necesita aplicar cambios estructurales desde el currículum, en 

donde les den lugar a las artes, en conjunto a las y los docentes para innovar en 

materias de proyectos de integración para abordar las nuevas problemáticas en la 

actualidad. Con una mirada crítica, colaborativa, y desde el arte contemporáneo, se 

da un abanico de posibilidades en los procedimientos, técnicas, estilos y lenguajes 

artísticos, entre otros.  

2.4 ¿Por qué la investigación se basa en los cursos de 7º y 8º básico?  

 

  

Comenzaremos abordando a Jean Piaget (1969) como uno de los precursores 

más importantes de las teorías del desarrollo cognitivo. Esta teoría se centra en que 

el conocimiento no es una copia de la realidad, sino el producto de una interrelación, 

ya que, es relevante como docente mantener en cuenta que cada persona absorbe y 

genera conocimientos con un método propio, en base de su interacción con la realidad 

y/o experiencias.  

Tal y como postula el autor Piaget (1964, 1991) en su libro Psicología del niño: 

“La idea central (…) es que el sujeto construye su inteligencia y sus propios 

conocimientos de una manera activa, a partir de su propia acción y que el desarrollo 

psicológico es un proceso adaptativo que prolonga la adaptación biológica” (p. 7). 

De acuerdo con los cursos abordados en el desarrollo de nuestra investigación, 

estos corresponden a un rango etario desde los 11 a los 14 años, bordeando el periodo 

de la pre-adolescencia y la adolescencia, sobre esta etapa Piaget (1991) manifiesta 

que se encuentran en “la etapa de las operaciones intelectuales abstractas, de la 

formación de la personalidad y de la inserción afectiva e intelectual en la sociedad de 

los adultos (adolescencia)” (p.14). 
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Además, propone que los docentes debiesen observar a las y los estudiantes 

para poder conocer su estímulo y organización de conocimientos, de esta manera, se 

puede realizar o variar en las alternativas, los recursos materiales y las planificaciones 

realizadas dependiendo de las problemáticas que estas y estos tengan. Es importante 

mantener el diálogo y realizar preguntas directas e indirectas para que se encuentren 

reorganizando sus conocimientos y puedan avanzar en ellos.  

Complementando con los supuestos planteados, encontramos al autor Erik 

Erikson (1971) quien en su libro Identidad: Juventud y crisis, caracteriza la 

adolescencia como:  

  

 

En términos psicológicos, la formación de identidad emplea un proceso de 

reflexión y observación simultáneas que tiene lugar en todos los niveles del 

funcionamiento mental (...) por suerte, este proceso es, necesariamente, en su 

mayor parte inconsciente, excepto donde se combinan condiciones interiores y 

circunstancias exteriores para agravar una conciencia de identidad dolorosa o 

exaltada.  (p.19). 

Además, el proceso que estamos describiendo cambia y se desarrolla 

constantemente:  

 

 

Este desarrollo tiene su crisis normativa en la adolescencia, está determinado 

de muchas maneras por lo que sucedió antes y condiciona gran parte de lo que 
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ocurrirá después. Por último, ahora vemos que al examinar la identidad no 

podemos separar la crisis de identidad de la vida individual y las crisis 

contemporáneas en el desarrollo histórico, porque unas y otras contribuyen a 

definirse recíprocamente y están relacionadas entre sí (...) lo que hoy se 

denomina la “búsqueda de la identidad”. (p.20).  

 

 

Desde otra perspectiva, Erikson define la etapa de adolescencia como una 

etapa importante, ya que es un periodo de constantes crisis personales, tanto 

psicológicas como físicas y en un proceso continuo de buscar su propia identidad. 

Esto implica una complicada confusión de roles para las y los estudiantes, donde 

imitan diferentes roles (ya sea de sus cercanos o personas con quienes comparten un 

contexto físico) para llegar así a la elección de un rol predeterminado con el que se 

identifican más apropiadamente, definiendo también compromisos, metas 

interpersonales, vocacionales o ideologías.  

Estas perspectivas, además son orientaciones para implementar los planes y 

programas de los niveles, como en el siguiente apartado se expone: 

 

 

La etapa de la adolescencia está marcada por un acelerado desarrollo en los 

ámbitos físico, cognitivo, social y emocional. Es una etapa favorable para que 

las y los estudiantes avancen en autonomía y en la comprensión integral del 
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mundo que los rodea. Por ello, es propicio fomentar el desarrollo de la 

identidad, la propia imagen y opinión, el desarrollo de la capacidad de 

monitorear y regular sus desempeños −para facilitar la metacognición y la 

autorregulación−, y el fortalecimiento de la empatía y el respeto por diferentes 

miradas sobre un mismo tema. (MINEDUC, 2016, p.14) 

 

 

Cabe mencionar que un contexto importante para la búsqueda de identidad en 

cada persona son los contextos familiares y escolares en los que se encuentran, ya 

que forman círculos de protección o riesgo, y serán estos los que influyen con fuerza 

en la caracterización de su personalidad identitaria como también su desarrollo 

humano y bienestar socio-emocional.  

Para continuar, en el próximo capítulo se determinará el rol articulador de las 

artes visuales con la educación. 
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Capítulo 3: Educación artística visual. 

 

Figura. 11 Esquema capítulo 3  

 

Esquema de autoría propia. 

 

 

En este capítulo se plantea visibilizar la educación artística y su rol articulador 

en la educación, saliendo de su ámbito netamente técnico y abordando su rol en la 

construcción social y ciudadana. Dimensiones que han sido marginadas en los 

distintos cambios curriculares.  
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3.1 El rol del arte: Un enfoque individual y social. 

 

 

El rol del arte ha sido fundamental desde el principio de los tiempos para las 

sociedades. Desde un comienzo, estuvo a servicio de la representación simbólica 

ritual y mágico-religiosa, sin embargo, dentro de varias civilizaciones sólo eran 

consideradas como un oficio sin el rango estético con que se ha desarrollado a lo largo 

de la historia hasta la actualidad. 

 

En la educación artística visual como tal, es fundamental disponer de 

profesionales docentes y pedagogos para el desarrollo de capacidades y habilidades 

para el desarrollo cognitivo, sin embargo, también se dispone de otras ciencias como 

la psicología, comprendiendo a las personas como complejos pensadores quienes 

crean preguntas sin respuesta y la sociología, que estudia las sociedades humanas y 

los diferentes fenómenos situados en un contexto. Para esta investigación es esencial 

disponer de estas dos ciencias, las cuales nos permiten comprender cómo se vinculan 

los enfoques individuales y sociales. 

  

El arte y la psicología se han relacionado con efectos positivos constituyendo 

incluso una rama llamada psicología del arte. Según Vygotsky (como se citó en Dottori 

y Pergolizzi, 2014): 

 

 

Desde esta concepción social dialéctica propone que el arte es un elemento 

integrador que establece el equilibrio entre el hombre y la sociedad, en aquellos 

momentos más críticos de la vida al permitir liberar emociones contenidas. De 

esta forma, el arte funciona como un medio para promover la expresión hacia 

el mundo y la comunicación interpersonal. (p.12) 
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En suma, se debe tener en cuenta en “los aportes que puede representar la obra 

Vygostkiana para la Educación Artística en la resignificación de las emociones, vista 

a la luz de sus conceptos de madurez” (Barco, 2006, p. 75). Veamos a continuación 

algunos de las importantes, respecto al valor educativo de la experiencia artística 

enunciadas por Vigotsky: 

 

 

La educación a través del arte debe ser un pilar básico de la educación, en 

cuanto el arte educa para un mayor dominio de las capacidades vinculadas a 

la atribución de sentidos; aunque promueve el distanciamiento no ahuyenta lo 

emocional, pero aquí las emociones son de orden cortical y no meramente 

visceral. 

 El arte tiene amplias posibilidades frente a la educación de la vida 

emocional, orientándola hacia el mundo de la sensibilidad inspirada por 

potenciadores sistemas de valores. (Barco, 2006, p. 76). 

 

 

De esta manera, se reafirma la importancia de las artes y la educación, como 

un rol articulador para expresar las emociones. Por otra parte, tenemos la sociología 

del arte que se encarga de analizar e interpretar el vínculo entre la actividad artística 

y el contexto histórico en que se produce dicha actividad. En la sociología del arte las 

obras artísticas no se analizan tanto desde el punto de vista estético, sino como 

fenómenos culturales que involucran a lo social en general y en la interacción en 

particular, por lo que el arte es visto como un hecho social. Para Leenhardt (como se 

citó en Facuse, 2010): 
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El trabajo artístico difiere del resto de las producciones simbólicas y no puede 

ser reducido simplemente a una función de espejo de la sociedad. Significa que 

el arte no debe ser estáticamente asumido como mera reproducción social, en 

este punto el autor se aleja de una visión más clásica de la sociología del arte, 

intentando ver en las obras otra cosa que un dispositivo de reproducción de 

desigualdades. Más que imitar la realidad, nos dirá cómo la obra dilucida la 

relación de un individuo a lo colectivo y a lo social. (p. 80). 

 

De esta manera, se genera una desconexión entre el lenguaje oficial que ocupa 

el arte, frente a la producción y cultura visual del mundo popular. 

Psicología y Sociología son dos elementos fundamentales para entender y 

realizar un pertinente análisis de las creaciones y pertinencia educativa en la 

Educación Artística. 

 

 

3.2 El arte y la inteligencia emocional como potenciador del desarrollo humano. 

 

 

Para el desarrollo humano, comprender las diferencias que existen entre las 

personas es fundamental, esto nos permite tolerar y aceptar tanto a nosotros mismos 
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como a quienes nos rodean. Una de las grandes rupturas de paradigma en la 

educación y en el mundo contemporáneo, fue haber comprendido el significado de 

inteligencias en favor de dar una nueva resignificación, la cual no tiene una concepción 

singular y se encuentra involucrada la unión de conocimientos, principios y reglas que 

explica la teoría de las inteligencias múltiples propuesta por Howard Gardner en 1983. 

 

Las inteligencias múltiples (IM) consisten en una serie de capacidades y 

habilidades que poseen las personas, estas pueden predominar en las y los individuos 

en las diferentes 8 inteligencias existentes. De esta manera, se comprende que el 

concepto de inteligencias múltiples (Gardner, 1995): 

 

 

Implica la habilidad necesaria para resolver problemas o para elaborar 

productos que son de importancia en un contexto cultural o en una comunidad 

determinada. La capacidad para resolver problemas permite abordar una 

situación en la cual se persigue un objetivo, así como determinar el camino 

adecuado que conduce a dicho objetivo. (p. 4). 

 

 

Esto quiere decir que las inteligencias son la capacidad y habilidad de resolver 

problemas y que para cada solución puede predominar una inteligencia, sin embargo, 

se conjugan y mezclan entre sí. Se infiere que estas capacidades se pueden 

desarrollar y evolucionar en los seres humanos. Además, menciona en su definición 

de las IM, cómo se condicionan según la cultura o el contexto. Las inteligencias 

múltiples pueden darse debido a orígenes biológicos, Garder y Walters (1995 como 

se citó en García et al., 2002) explican que “la tendencia biológica a participar de una 

forma concreta de resolver problemas tiene que asociarse al entorno cultural” (p. 4), 

por lo que, el factor biológico se suma a una condición o se adecua según el contexto. 
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Como al principio se mencionó, existen 8 inteligencias y cada una se encuentra 

basada en las capacidades cognitivas del individuo, no obstante, el hecho de 

predominar una inteligencia no significa que las demás no existan, sino que conviven 

complejamente como un conjunto de capacidades y habilidades. Estas son algunas 

de las inteligencias. 

 

 

Figura. 12 Inteligencias Múltiples. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia 

 

 

Las inteligencias interpersonal e intrapersonal procuran una importancia en la 

actualidad para las personas, ya que en conjunto componen la inteligencia emocional 

y ambas se dirigen por el sistema límbico (parte del sistema neurológico que dirigen 

las emociones y el comportamiento). Según Gardner y tras veinte años después de 

su gran publicación sobre la teoría de las inteligencias múltiples, reflexiona acerca del 

aumento de inteligencias, nuevas habilidades y capacidades para resolver problemas 

en el nuevo mundo, las que nos hacen seres humanos, con distintas capacidades que 

trabajan complejamente en simultáneo y en diferentes niveles. 
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En la educación chilena, a pesar de que se han hecho reformas para una mayor 

amplitud del aprendizaje, desarrollando habilidades y capacidades de los y las 

estudiantes, sigue teniendo mayor relevancia aquellas asignaturas consideradas 

fundamentales para triunfar en la vida desde una cosmovisión empírica (por ejemplo, 

las pruebas de aptitud como SIMCE y PAES). 

Sin embargo, ¿qué sucede con estudiantes que tienen dificultades para 

aprender sobre ciencias o matemáticas?, o más bien, tienen interés en la música, ¿se 

puede aprender matemáticas o lenguaje en torno a las artes?  

Con esta pregunta, podemos reflexionar hacia una perspectiva de educación 

en donde se considere la importancia del aprendizaje desde el ensayo/error, 

aceptando tanto nuestras frustraciones y tolerancias, entre otros sentires a partir de la 

inteligencia emocional, integrando todos los conocimientos para lograr un aprendizaje 

significativo. Por lo tanto, no se debe mantener la concepción de que las personas no 

pueden desarrollar ciertos tipos de inteligencia, ya que es posible recurrir a otros 

medios, como metodologías y estrategias para lograr el dominio de otros 

conocimientos y habilidades, teniendo en cuenta la premisa de que debe haber un 

interés por aprender y enseñar.         
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3.3 Fundamentación de la Educación en Artes Visuales. 

 

  

“La escuela tiene como misión fundamental contribuir a la mejora de la sociedad a 

través de la formación de ciudadanos críticos, responsables y honrados.” (Santos 

Guerra, 2020, p. 13). 

Se propone la educación artística como una herramienta o método de 

expresión socio-emocional con la finalidad de entregar conocimientos estéticos 

capaces de ser transversales en el universo de asignaturas.  

Como la perspectiva de Errázuriz (2006, como se citó en La Biblioteca Nacional 

de Chile. Memoria Chilena, s.f) sobre la educación artística expresa: “abogan por una 

educación integral de la sensibilidad estética, que no se reduzca a la enseñanza de 

las artes, sino que atraviese el currículo escolar en toda su dimensión” (párr. 4). 

Además, se contempla como un motivador instrumento a nivel cognitivo a 

través de las actividades didácticas que se imparten y en la forma de expresar 

emociones y/o ideas mediante un lenguaje visual.   

Frobel (como se citó en Acaso y Megías, 2017) define el arte como: 

 

  

Una actividad psicomotriz lúdica (…) se está tratando de adelantar la 

alfabetización para que el preescolar se pueda destacar rápidamente y logre, 

así, asegurarse el ingreso en ciclos posteriores (…) admiten el arte como un 
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potencial instrumento cognoscitivo continúan atadas al objeto canónico e 

incuestionable. (p. 8). 

  

Adicionalmente, Acaso y Megías (2017) sustentan:  

  

 

La necesidad de desplazar las artes hasta la educación tiene una base 

neurológica fundamentada en la certeza de que la cognición y la emoción son 

un binomio indisoluble. La neuroeducación está buscando una solución al 

problema de integrar las emociones y el conocimiento, y las artes podrían ser 

esa solución. (p. 21).  

  

 

Dentro de los sustentos en la educación artística se destaca la perspectiva 

social del arte, de la cual Vygotsky (como se citó en Dottori, 2014) plantea: 

  

 

Desde esta concepción social dialéctica propone que el arte es un elemento 

integrador que establece el equilibrio entre el hombre y la sociedad, en aquellos 

momentos más críticos de la vida al permitir liberar emociones contenidas. De 
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esta forma, el arte funciona como un medio para promover la expresión hacia 

el mundo y la comunicación interpersonal. (p.12). 

  

 

Asimismo, debemos recordar que nos encontramos en un siglo con constantes 

actualizaciones tecnológicas y desde la llegada del internet como las redes sociales, 

las artes visuales y la estética han tenido una gran masificación, y valoración. 

Fontcuberta (como se citó en Acaso y Megías, 2017) define este mundo regulado por 

lo estético como “La furia de las imágenes” (p. 24). Para complementar con ello, 

expresan: 

  

 

Estamos en un mundo en el que las imágenes nos bombardean y 

usurpan nuestra imaginación, no solamente sustituyendo lo que vemos, 

sino también tomando el lugar reservado para las metáforas, eso hace 

que la educación artística necesite un lugar mucho más privilegiado en 

la educación del que hoy tiene. (Acaso y Megías, 2017, p. 12). 
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3.4 La educación artística en Chile.  

  

 

La educación artística en nuestro país ha experimentado falencias en el 

sistema educativo. Debido a esto se ha cambiado y reformulado varias veces, siendo 

uno de los problemas más comunes: La cantidad de horas y el enfoque a través del 

currículum escolar. Según Errázuriz (2001) en síntesis manifiesta: 

  

Se puede constatar un fuerte predominio de la enseñanza del Arte desde una 

perspectiva funcional y ha sido visualizada, fundamentalmente, como un medio 

auxiliar para apoyar o complementar otras áreas del currículo. Esta tendencia 

ha contribuido a que asuma una condición marginal, de inferioridad y 

dependencia en el sistema escolar. 

  

Esta perspectiva es sostenida además por la UNESCO y el Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio (2022), los cuales añaden a esta perspectiva de la 

educación artística: Las estrategias pedagógicas del arte no cuentan con instrumentos 

metodológicos compatibles con los currículos que le permitan evaluar la calidad 

educativa y su impacto en el logro de los aprendizajes. (p.70). 

  

Cabe destacar que la educación artística, dentro de este sistema educacional 

está influenciado por las reformas educacionales, una de las más importantes fue en 

1980, la característica principal es el marco curricular y su flexibilización respecto a 
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los planes de estudios, los cuales disminuyeron las horas y contenidos en las diversas 

asignaturas del currículum escolar. Las asignaturas que se vieron más perjudicadas 

fueron las “técnicas-artísticas”, dentro de este dinamismo curricular que se generó 

durante la dictadura militar, es por ello, que se genera esta desvalorización de las 

artes y adquiere un rol secundario e irrelevante dentro de la educación en esa época. 

Dichas discontinuidades contrastan una visión institucional y del currículo que se 

exhibe muy centrado en lo disciplinar y cognitivo.  

  

A pesar de ello y los ajustes en las reformas, no se han visto grandes cambios 

respecto a la cantidad de horas y/o priorización de esta asignatura, por lo que aún se 

ve como un ramo electivo y sin gran importancia dentro de la enseñanza. En sintonía, 

La Oficina de la UNESCO en Santiago y la Oficina Regional de Educación para 

América Latina y el Caribe (2022) añade: “queda aún pendiente, las brechas 

disciplinares de las artes afectan también a la educación artística en Chile. La 

valoración social, política y de la figura del artista es inferior si se compara con otros 

ámbitos y profesiones” (p. 72) lo que se traduce en “precariedad, bajos salarios, 

informalidad contractual, ocupación intermitente y una seguridad social y laboral 

insuficiente, a pesar de ciertos avances” (p. 82). 

En consideración a lo expuesto, a lo largo de la historia del currículum y sus 

reformas educacionales, se ha visto una contradicción a la evolución que se aborda 

de manera transversal en las asignaturas, pues están vinculados a un concepto 

clásico de la inteligencia y no abordada de manera integral con respecto a las 

inteligencias múltiples, por lo que los contenidos se subordinan a ciertos tipos de 

aprender y enseñar. 

Es por ello por lo que se creó un Plan Nacional de Artes en Educación, con el 

objetivo de fomentar y fortalecer diversas experiencias de aprendizaje en artes. El eje, 
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el cual se relaciona con lo socio-emocional y va justamente con el fortalecimiento en 

la implementación del currículum en Artes, se explicita: 

  

 

Mejorar la calidad del proceso de enseñanza y aprendizaje de las artes 

consignada en el currículum vigente, ratificando el aporte de la educación 

artística como base del desarrollo integral, creativo, cognitivo, emocional, 

estético y social de los niños, niñas y jóvenes. (Gobierno de Chile, Ministerio de 

Educación y Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 2015, pp. 3-4). 

  

 

Se obtiene de esta manera una aproximación de lo que se espera abordar en 

la educación artística, ya que, como se ha observado en los apartados anteriores, se 

necesita un fortalecimiento en el currículum desde diversas dimensiones; y en este 

caso se apela hacia el enfoque socio-emocional, en donde el contexto actual lo 

amerita debido a que la salud mental se ha visto vulnerada en gran parte de la 

ciudadanía producto de la pandemia y tras el retorno a las clases presenciales, por lo 

tanto, no se le puede exigir a las y los estudiantes como docentes que retomen sin 

tener en cuenta las condiciones sociales, de salud, económicas, entre otras. 

En el siguiente capítulo se adentrará en el tema de vulnerabilidad en el proceso 

educativo, dando cuenta los conceptos y dimensiones por las cuales se abordan, en 

específico en Chile. 
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Capítulo 4: La vulnerabilidad en el proceso educativo. 

 

 

Figura. 13 Vulnerabilidad multidimensional 

 

Esquema de autoría propia. 

 

 

4.1 La vulnerabilidad aplicada al ámbito social. 

 

Se debe comenzar por comprender el concepto como un factor polisémico y 

multidimensional, es decir, que posee diversas definiciones y acepciones que aplican 

y se ajustan a diversos espacios y aspectos, como por ejemplo la demografía, 

geografía, social, desastres naturales y medio ambiente, entre otros. A pesar de ello, 
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se sintetiza la noción de vulnerabilidad como un estado o condición de posible daño o 

de mortalidad del ser respectivamente. 

En contraste, Feito (2007) la presenta como “una condición antropológica del 

individuo, por lo tanto, como un estado de fragilidad intrínseca al ser humano por su 

ser biológico y psíquico” (p. 8). En este punto, actúa como algo propio del ser humano, 

como una condición principalmente individual e inherente a él.  

Sin embargo, el foco a lo largo de la investigación corresponde a la 

vulnerabilidad social, una de las definiciones tradicionales hace referencia “a la 

incapacidad de la persona o el hogar para aprovechar las oportunidades disponibles 

en distintos ámbitos para mejorar su situación de bienestar o impedir su deterioro” 

(Martínez et al., 2016, p. 97). 

La medición de la vulnerabilidad social precisa de un análisis de los recursos 

materiales e inmateriales y necesidades de acceso de las personas a bienes, servicios 

o actividades que influyen en su bienestar. En suma, de todo lo anterior, es necesario 

precisar que la vulnerabilidad social es en la cual el medio externo no permite 

desarrollar de manera óptima los distintos ámbitos sociales, que van desde la 

educación, salud, vivienda, etcétera.  

En este sentido, la educación se presenta como un objetivo para intervenir, sin 

embargo, esta no es la única dimensión de este fenómeno como se ha visto y que, 

por efectos de esta investigación, se ahondará desde esta perspectiva, en los 

siguientes apartados.  
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4.2 Vulnerabilidad social y salud 

  

 

En términos de salud, la vulnerabilidad social “tiene que ver con cómo la 

situación social en la que me encuentro como individuo influye e impacta en la gestión 

y acceso a las herramientas necesarias para afrontar diversas amenazas a mi propia 

salud” (Cabieses et al., 2016, p. 14). Esta dimensión se nos hace sumamente 

pertinente, pues mayormente se ven afectados los grupos sociales que habitan en 

sectores vulnerables, debido a las carencias y factores de riesgo que se presentan en 

el medio social.  

Este último punto, puede ser relacionado a la dificultad que existe en acceder 

a los servicios de salud en nuestro país, por una parte, tenemos los elevados costos 

de los tratamientos, los cuales son un lujo no asequible para todo público y así mismo, 

los obstáculos que se presentan al momento de obtener una hora de atención y lo 

escasas que estas son, especialmente en el sistema público. Dichas horas resultan 

inconstantes, dado que no aseguran una atención calendarizada que ayude a 

mantener un sentido de estabilidad tan necesario al momento de tratar un trastorno 

de salud mental o al conseguir un diagnóstico para comenzar un tratamiento.  

Para ratificar ello, Machuca (2022) expone: 

 

  

Se afirmaba que, según cifras de la subsecretaría de redes asistenciales, a 

mayo del 2022 un adolescente menor de 15 años espera en promedio 426 días 

por una hora con un psiquiatra infanto-juvenil. (min. 33:40) En consecuencia, 
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más de un año esperando por atención a la salud mental de niñas, niños y 

adolescentes que pueden encontrarse en crisis (...) la falta de personal para la 

atención a la salud mental en sectores vulnerables y escasez absoluta de 

psiquiatras infanto-juveniles en comunas como La Pintana, La Granja y San 

Ramón. (min. 37:57).   

 

  

La OMS habla de un ciclo vicioso con relación a la pobreza y la salud mental 

(como se citó en Hartung, 2020) explica “en poblaciones y otros sectores marginales, 

aspectos como la pobreza, la inseguridad, un bajo nivel educacional, una vivienda 

inadecuada y la subnutrición, son factores asociados a los trastornos mentales” (párr. 

3). 

Resulta necesario señalar que la salud mental sigue sin ser tratada como una 

prioridad a nivel de Estado, ya que, el gasto público se encuentra muy por debajo de 

los países desarrollados. En Chile, este llega solo “al 2%, cuando la mínima 

recomendada por la OMS corresponde a un 5%” (Rojas, 2020, párr. 75), en lo que 

respecta a la salud pública, se estima que la cobertura de tratamiento, de acuerdo a 

los estudios de prevalencia de trastornos mentales disponibles, “es de cerca de un 

20% de las personas afectadas, habiendo una escasa oferta de atención para niños, 

niñas y adolescentes” (PNSM, 2017, p. 22), además, el MINSAL (2017) expone: “hay 

una diferencia considerable en los recursos destinados a salud mental en el Gran 

Santiago Urbano y el resto del país, por lo que es un servicio extremadamente 

centralizado”. (pp. 18-71). 

Considerando lo anterior, es preciso señalar que las personas que habitan en 

sectores vulnerables se encuentran más expuestas al peligro, lo que tiene incidencia 
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en la salud socio-emocional de las personas, viviendo el día a día en una 

incertidumbre, debido a que se enfrentan mayores problemáticas multidimensionales 

que no garantizan un bienestar y obstaculizan el desarrollo humano en diversas áreas. 

En sustento a lo anterior, Tobón et al. (2013) en su investigación Características 

del estado de salud mental de jóvenes en condiciones vulnerables, se evidencian 

“dificultades con el sentimiento de felicidad que les puede producir la vida, se sienten 

ignorados por el gobierno, la sociedad, ven muy lejos el sueño de tener acceso a la 

educación superior, a un empleo y a una vida digna” (p. 468). Lo que nos permite 

comprender cómo afecta vivir al margen de la sociedad, limitando la comunicación e 

interacción social al no sentirse parte de esta. 

 

  

4.3 Vulnerabilidad social en la Región Metropolitana. 

 

  

Dentro de las políticas públicas, la vulnerabilidad social dependerá de los 

ministerios que darán las líneas de intervención, como por ejemplo el ministerio de 

interior, del desarrollo social y el de educación, quieres abarcan dimensiones como: 

socioeconómica, escolar y delincuencia, respectivamente.   

Desde el punto de vista del territorio, Abufhele (2019) afirma “desde los años 

40 se vive el fenómeno de las ocupaciones ilegales masivas de territorios, siendo 

estás mayormente conocidas —en aquel entonces— como poblaciones callampas, 

tomas de terrenos y campamentos, hasta el año 1973” (p. 53). Es decir, la realidad del 

contexto actual se debe a causa de hechos históricos del pasado, principalmente a la 

dictadura cívico militar, hecho que repercute en los espacios sociales, culturales, 
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políticos y económicos. Instalando, a modo experimental, un modelo económico 

neoliberal, permitiendo la privatización de distintos sistemas, como el sistema de 

salud, vivienda, previsión social y por supuesto, el sistema educacional. 

En relación con esto Canales (2020) afirma: 

  

 

En Santiago, la distancia socioeconómica se constituye también como una 

distancia territorial, lo que da una forma altamente polarizada a la configuración 

del espacio urbano. Por una parte, hay un grupo selecto y reducido de comunas 

y población que conforman los territorios y comunas de clase alta, con alto 

grado de exclusividad social, y por la otra hay un amplio número de comunas 

donde reside la población de bajos ingresos, que conforman territorios y 

distritos populares. (p. 18). 

  

 

En esta línea, el IPS expone en la figura 15, los resultados presentados al orden 

relativo de las comunas de la Región Metropolitana, agrupadas en cinco categorías.  
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Figura. 14 IPS 1 

 

 
 

 

Fuente: Seremi de Desarrollo Social y Familia Región Metropolitana, 2022, p.16. 

 

De acuerdo a ello, en el ranking, la categoría de alta prioridad se encabeza por 

7 comunas, quienes presentan las peores condiciones socioeconómicas según las 

dimensiones consideradas. La segunda categoría, la componen 18 comunas, bajo la 

acepción de media alta prioridad. En la siguiente categoría, se encuentran 14 

comunas, clasificadas en la categoría media baja prioridad. Mientras que la categoría 
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baja prioridad, las integran 7 comunas. Por último, son 6 las comunas que clasifican 

en la categoría de sin prioridad. 

 

Considerando lo anterior, se puede aseverar, cómo es que las comunas que 

presentan mayor vulnerabilidad social se encuentran ubicadas en los sectores 

periféricos de la Región Metropolitana, por lo que el territorio actúa como un factor 

clave y tajante entre realidades sumamente diferentes en relación con las realidades 

sociales. 
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4.4 La vulnerabilidad y educación chilena 

 

 

 

Figura 15. Vulnerabilidad escolar 

 

Fuente: Elaboración propia, basada en el sistema nacional de asignación con equidad para 

becas JUNAEB. 

 

 

Como se explicita en la figura. 15, se encuentran factores que confluyen dentro 

de los espacios vulnerables y que producen, en efecto, condiciones de vulnerabilidad 

social. Estas condiciones, traen por consecuencia una alta probabilidad de presencia 

de situaciones críticas que impiden un óptimo desarrollo. Para medir esto, es posible 
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utilizar algunos indicadores sociales tales como: pobreza, desempleo, violencia y 

desvinculación escolar 3. 

Es importante atender a este último punto, pues uno de los factores que 

conlleva a esto es: 

 

 

El hecho de incorporar a estudiantes que pertenecen a sectores socioculturales 

totalmente desiguales dentro de un contexto en el que se establecen bases y 

objetivos que no consideran las problemáticas sociales que interfieren en los 

procesos de aprendizaje de cada estudiante, trae como consecuencia, que se 

les etiquete como grupo subordinado, pasivo y débil. (Rambla y Verger, 2009, 

citado en Cavieres, 2014, p. 1043). 

 

 

Con respecto a lo anterior, al no responder adecuadamente ante los objetivos 

establecidos por la cultura predominante, se produce que las y los estudiantes de más 

bajos recursos sean excluidos del sistema educativo, aumentando la gran brecha de 

aprendizaje y dejando en consecuencia que la educación se vea gravemente 

afectada, dependiente de los recursos que poseen las personas para poder adquirir 

calidad educativa. Para sustentar ello, en los siguientes gráficos, se presentan los 

datos otorgados por el MINEDUC, en relación con la cantidad de estudiantes que se 

vieron desvinculados de las instituciones escolares en el último año y los factores de 

riesgos que puede producir una posible deserción. 

 

 
3  Entendida como “aquel momento en que un estudiante que forma parte de un 
establecimiento educativo en determinado periodo académico deja de serlo antes de que 
finalice el año, sin obtener una credencial mínima y sin matricularse en otro establecimiento” 
(MINEDUC, 2019, p. 12). 
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Figura. 16 Deserción escolar 

 

Fuente: Elaboración propia, basado en los datos otorgados por el ministerio de educación, 

2021. 

Figura. 17 Factores de riesgos 
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Fuente: Elaboración propia, basado en los datos otorgados por el Ministerio de Educación, 

2021. 

 

 

En consideración a la figura anterior, MINEDUC (2019) atestigua sobre la 

problemática de la exclusión educativa, la cual: 

 

 

Da cuenta de la tensión existente entre las trayectorias reales de los 

estudiantes y las trayectorias teóricas que forman parte de la experiencia de 

distanciamiento del sistema escolar. Se profundizan situaciones de 

marginalidad, vulnerabilidad, discriminación y desigualdad que pueden llevar a 

la desescolarización o deserción escolar. (p. 11). 
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Es así como todos los factores y variables tratadas, son condicionantes en los 

espacios vulnerables, los cuales afectan, repercuten y/o se reflejan dentro del contexto 

escolar obstaculizando el proceso educativo. En el transcurso de los años, los 

intereses políticos han sido superiores a la intención de frenar y reducir las brechas 

sociales, siendo este, el legado del modelo neoliberal; impidiendo el acceso a los 

derechos básicos que poseen los seres humanos, tanto como a las oportunidades 

laborales, la educación, etcétera. Quedando al margen de la sociedad por no tener las 

herramientas necesarias para acceder a ellas, lo cual genera, entre sus efectos, la 

exclusión escolar, escasez de oportunidades y de salud. 

 

 

4.5 Comunas y establecimientos educacionales para la investigación  

 

 

Como se mencionó en primera instancia, la investigación se contextualiza en 

sectores socialmente vulnerables, por lo que es clave considerar el contexto como un 

factor de suma relevancia para el desarrollo de las personas. Por ello, se llevará un 

análisis de las siguientes comunas: Pedro Aguirre Cerda, La Granja y La Pintana, 

ubicadas en la zona centro sur de la Región Metropolitana. 

 

A partir de los datos extraídos, se evidencia que las comunas en las cuales 

llevaremos a cabo esta investigación se encuentran dentro de las dos categorías de 

mayor prioridad social, uno de los índices que abarca el concepto de vulnerabilidad 

social, por lo tanto, es pertinente tener la noción de estos datos, los cuales indican 

que: 
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La Pintana se ubica en el primer lugar del ranking, manteniendo la posición 

obtenida en el año 2020, por su parte, Pedro Aguirre Cerda ha subido su posición de 

prioridad social y actualmente se encuentra en la posición n° 9 con relación al año 

2020 donde se ubicaba en el ranking n° 17. Mientras que la comuna de La Granja tuvo 

una leve disminución, pasando de la posición n° 13, a la posición n°15, en la 

actualidad, manteniéndose en la categoría de media alta prioridad social (BCN, 2017, 

párr. 1-2).  

 

Figura. 18 IPS 2 
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Fuente: Seremi de Desarrollo Social y Familia Región Metropolitana, 2022, p.13. 
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Fuente: Seremi de Desarrollo Social y Familia Región Metropolitana, 2022, p.14. 

 

Con relación a la vulnerabilidad dentro del ámbito escolar, es la Junta Nacional 

de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), la institución a cargo de velar por las y los 

estudiantes en condiciones vulnerables. Esta, a través del Sistema Nacional de 

Asignación con Equidad (SINAE), ha posibilitado “clasificar de manera individual a los 

estudiantes en 4 grupos o niveles de vulnerabilidad escolar, en función de variables 

sociales, económicas, de salud y académicas” (Departamento de planificación y 

estudio JUNAEB, 2013, p. 17). La JUNAEB, también otorga “un marco teórico y 

conceptual para la vulnerabilidad en este contexto y constituye una herramienta 

importante para la identificación de las condiciones de desigualdad presentes en la 

población escolar chilena” (Departamento de planificación y estudio JUNAEB, 2013, 

p. 17). Es por esto que la selección de los establecimientos para esta investigación se 

realizó a partir del índice de vulnerabilidad escolar (IVE), una medida realizada por la 

JUNAEB.  

 

El IVE de los establecimientos que seleccionamos, poseen un porcentaje 

sumamente elevado, los cuales obtienen un porcentaje mayor a 85%, tal como se 

muestra en la siguiente figura: 

 

Figura. 19 IVE. 
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Fuente: Autoría propia. 

 

 

 

 4.5.1 Establecimientos educacionales según dependencia administrativa, años 2018 y 2020. 
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A) Pedro Aguirre Cerda. 

 

 

 

 

Fuente: Centro de estudios, Mineduc. 

 

Figura. 18 Ubicación geográfica comuna Pedro Aguirre Cerda.  
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 Escuela La Victoria 

 

Colegio mixto, municipal ubicado en la comuna de Pedro Aguirre Cerda, este 

establecimiento cuenta solamente con enseñanza básica de 1° a 8° básico con solo 

un curso por nivel, con educación gratuita siendo parte del programa PIE y SEP, que 

identifica como una escuela con identidad, pertenencia y sentido comunitario, cuyos 

procesos formativos se centran en valores como la responsabilidad, perseverancia por 

alcanzar metas, responsabilidad, lograr aprendizajes con sentido y efectivos, 

entendiendo la diversidad, interculturalidad e inclusión en comunidad educativa 

comprometida con el proyecto educativo institucional, generando un clima de 

convivencia armónica. 
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Liceo Municipal Enrique Backausse  

 

Liceo mixto, municipal ubicado en la comuna de Pedro Aguirre Cerda, cuenta 

con enseñanza Pre-básica, básica y enseñanza media cientifico humanista, con 

jornada escolar completa (8:00am a 5:00pm), una de las características es que 

imparte una educación gratuita, multicultural y especialmente inclusiva, inspirándose 

en la integración de los estudiantes sin importar su nacionalidad, raza, capacidad 

diferente o cualquier tipo de rasgo diverso, por lo que cuenta con PIE y SEP. 

 

 

D) La Granja. 

 

 Establecimientos educacionales según dependencia administrativa, años 

2017 y 2019. 

 

Fuente: Centro de estudios, Mineduc. 
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Figura. 19 Ubicación geográfica comuna La Granja. 

 

 

 

 

 

Escuela Básica Casa Azul 

 

 

Escuela básica, mixta, particular subvencionado ubicado en la comuna de La 

Granja, la cual cuenta con enseñanza Pre- basica y basica, busca ser un espacio 

seguro que se vive y entiende desde la comunidad y el territorio al que están ubicados, 

que fomenta un ambiente cariñoso, respetuoso y tierno, esperando que surjan jóvenes 

capaces y nobles, que sean protagonistas de su realidad y constructores de una 

sociedad más justa y fraterna. 

 

Colegio Los Pensamientos 
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Colegio mixto, particular subvencionado ubicado en la comuna de La Granja, 

el establecimiento cuenta con jornada escolar completa, educación parvularia, básica 

y media, con tres cursos por nivel, excepto en media que cuenta con dos cursos por 

nivel, siendo una corporación educacional de carácter gratuito y laico, que entrega una 

educación inclusiva, integral y con sólidos valores a los y las estudiantes, cuenta con 

Programa PIE y SEP, como escuela mantienen el compromiso permanente con la 

calidad educativa y el desarrollo formativo de los niños y niñas, y dar el entorno de la 

escuela como un espacio seguro y acogedor, con una sana convivencia, la cual 

fomenta la participación de la familia. 

 

 

c) La Pintana 

 

Fuente: Centro de estudios, Mineduc. 

 

Figura. 20 Ubicación geográfica comuna La Pintana. 
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Colegio Polivalente Jorge Huneeus Zegers 

 

 

Colegio mixto, particular subvencionado, esta institución se encuentra ubicada 

en la comuna de La Pintana, cuenta con enseñanza escolar completa, Pre-básica, 

básica y educación media, cuenta con programa SEP y PIE, en la comunidad de la 

escuela respetan la diversidad, la cual brinda una propuesta curricular que enfatiza la 

formación integral, competencias laborales y desarrollo del pensamiento, con un 

equipo profesional comprometido que sustentan lo ético, valórico para que puedan 

desempeñarse en el mundo laboral académico y social. 

 

Estuvo considerado otro colegio que se ubicaba en la comuna de La Pintana, 

pero nunca hubo una respuesta de parte del establecimiento, por lo que se tuvo que 

descartar en la investigación. 

 

En el siguiente puto, se mostrarán y analizarán los resultados de los 

instrumentos de investigación, en la clase de educación de Artes Visuales, 

experiencias desde el aula. 
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4.6 Análisis de datos: La clase de educación de Artes Visuales, experiencias desde 

el aula. 

 

 

A continuación, se pondrá en evidencia por medio de tablas e imágenes los 

hallazgos obtenidos a partir de pautas de observación y entrevistas realizadas a las 

personas involucradas y a las y los participantes de la clase de Artes Visuales en 5 

colegios de la Región Metropolitana.  

 

Los instrumentos de recolección de datos están destinados hacia la 

observación de clases de Artes Visuales, para conocer y comprender las dinámicas y 

el ambiente que se genera en 7° y 8° básico por medio de dos pautas de observación. 

La primera está enfocada en aspectos específicos y concretos de la clase, como el 

inicio, objetivo, realización de planificación y cierre, además de las metodologías de 

las y los docentes para con las y los estudiantes. La segunda pauta de observación 

está enfocada en aspectos socio-emocionales que se puedan apreciar durante la 

clase.  

 

Por otro lado, para conocer e indagar sobre el rol docente, realizamos dos 

entrevistas. La primera, destinada a las y los docentes que imparten la clase de Artes 

Visuales, al igual que con el profesor o profesora jefe de los cursos tanto de séptimo, 

como octavo básico, con el propósito de conocer su papel, percepción y la dinámica 

que perciben tanto de la clase como de las y los estudiantes. 

 

Los colegios serán identificados a partir de la manera que se explicita en la 

figura 21:  
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Figura. 21 Identificación de los establecimientos. 

 

 
 

4.6.1 Pauta de observación N°1 

 

 

La primera pauta de observación, como se mencionó anteriormente, está 

destinada hacia aquellos aspectos formales que debe contemplar la clase de Arte 

Visuales. Además, incluye una pequeña tabla en donde se recopila información 

observable o por encuesta que nos permite conocer aspectos tanto acerca del colegio, 

como del docente que imparte la asignatura de Artes Visuales y de la propia clase. A 

continuación, se dispondrá de la muestra adquirida en aquellas observaciones. 

 

A continuación, se muestra el orden que seguirá cada categoría: 

● Nombre de categoría. 

● Resolución. 
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Categoría 1: Estructura de la clase. 
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Resolución:  
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Categoría 2: Planificación de la clase. 
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Resolución:  
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Categoría 3: El contenido de la clase de Artes Visuales. 
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Resolución:  
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Categoría 4: Dominio de contenido, ideas e instrucciones de la o el docente. 

 

 
Resolución:  
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Categoría 5: Recursos y TICS. 

 

 

 
 

 

Resolución:  

 
 

 

Categoría 6: Interacción y ambiente en la clase de artes visuales. 
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Resolución:  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría 7: Rol del docente de la clase de artes visuales. 
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Resolución:  



 

 

 107 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría 8: Motivación y estimulación para las y los estudiantes. 
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Resolución:  
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Categoría 9: Evaluación en la clase. 
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Resolución:  
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4.6.2 Pauta de observación Nº2  

 

 

La segunda pauta de observación recauda información acerca de cómo las y 

los docentes imparten la clase de Artes Visuales y las metodologías que utiliza para 

el beneficio del desarrollo socio-emocional de las y los estudiantes. A continuación, se 

dispondrá de la muestra adquirida en aquellas observaciones. 

A continuación, se muestra el orden que seguirá cada categoría: 

● Nombre de categoría. 

● Resolución. 

 

 

 

 

 

 

Categoría N°1: Relación de la educación en Artes Visuales con aspectos socio-

emocionales. 
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Resolución:   

 

Categoría N°2: Recursos y Tics en favor de aspectos socio-emocionales en la 

clase. 
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Resolución:  

 

 

Categoría N°3: Ambiente socio-emocional en la clase de artes visuales. 
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Resolución: 
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Categoría N°4: Previsto e imprevisto en la clase. 
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Resolución:  
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Categoría N°5: La clase como potenciador de habilidades y capacidades. 
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Resolución:  
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Categoría N°6: Integrando aspectos socio-emocionales en la clase de Artes 

Visuales. 
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Resolución: 
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Categoría N°7: Interrupción o participación de terceros en el aula durante las 

clases. 
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Resolución:  
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Categoría N°8: Motivación dentro del aula. 
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Resolución:  
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Categoría N°9: Atención a conflictos en la clase de Artes Visuales. 
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Resolución:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría N° 10: Diálogo entre docentes en horario de clases. 
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Resolución:  
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4.6.3 Análisis de datos de las entrevistas realizadas a docentes que imparten la clase de 

Artes Visuales. 

 

En la presente entrevista destinada al profesorado que imparte la clase de Artes 

Visuales se sitúan como foco central las experiencias, opiniones, metodologías y 

estrategias que las y los docentes utilizan en la práctica de la asignatura, con el 

propósito de comprender la dinámica que se genera en la clase, la relación del docente 

con las y los estudiantes y el ambiente ocasionado entre pares. 

A continuación, se muestra el orden que seguirá cada categoría: 

● Nombre de categoría. 

● Preguntas de la entrevista.  

● Entrevistas a las y los docentes que imparten artes visuales. 

● Resolución. 

 
 

 

 

Categoría 1: Formación de él o la docente de Artes Visuales.  
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a) ¿Qué título de formación posee y cuántos años ha ejercido? 

b) ¿Ha requerido la utilización de licencias médicas por alguna problemática de     

salud propia?  

c) ¿Creé usted que abordar la expresión socio-emocional con las y los estudiantes 

es importante?, ¿Por qué? 
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Resolución:  
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Categoría 2: Estrategias didácticas para la expresión socio-emocional. 

 

a) En sus estrategias pedagógicas, ¿Cómo fomenta la importancia de la 

expresividad socio-emocional a través de las artes visuales? 

b) ¿De qué manera general el ambiente dentro del aula para analizar y reflexionar 

sobre la actividad o trabajo realizado con las y los estudiantes? 

c) ¿Alguna vez has analizado el trabajo de una o un estudiante y te has encontrado 

con alguna problemática socio-emocional expresada a través de formas, 

colores, símbolos o dibujos? Por ejemplo: abuso sexual, violencia, violencia 

intrafamiliar, depresión, ansiedad, angustia, etc.  

d)  ¿Crees que el currículum escolar brinda estrategias didácticas para abordar la 

salud socio-emocional de los y las estudiantes en el aula de clases? , si la 

respuesta es sí, ¿Cuáles estrategias? si la respuesta es no, ¿Qué estrategias 

propondrías? 
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Resolución:  

 

 

Categoría 3: Vulnerabilidad socio-emocional y socio-económica. 

 

 

a) Como docente, ¿Qué opinas sobre el uso de medicamentos para tratar los 

trastornos de atención y/o aprendizaje en las y los estudiantes dentro y fuera del aula?, 

¿por qué? 
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b) ¿De qué manera el establecimiento escolar aborda o acoge a las y los estudiantes 

con problemáticas psicológicas o socio-emocionales?, ¿Le brindan algún tipo de 

ayuda psicológica?  

c) ¿Qué aspectos de la educación brindada en establecimientos vulnerables 

mejorarías? refiriéndose a calidad de educación y estructura de establecimientos. 
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Resolución:  
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4.6.4 Análisis de datos de las entrevistas realizadas a docentes con jefatura en 7° y 8° 

básico. 

 

 

La presente entrevista destinada a docentes con jefatura en 7° y 8° básico tiene 

como objetivo reflejar de qué manera se abordan las problemáticas personales socio-

emocionales expresadas por  las y los estudiantes, en la que se mencionan qué planes 

o programas sobre salud mental o salud socio-emocional se llevan a cabo durante las 

horas de orientación y consejo de curso, así como también la presencia de protocolos 

dentro del establecimiento en relación al tema expuesto, contextualizado en sectores 

vulnerables. 

A continuación, se muestra el orden que seguirá cada categoría: 

● Nombre de categoría. 

● Preguntas de la entrevista.  

● Entrevistas a las y los docentes de jefatura. 

● Análisis de cada pregunta de las entrevistas. 
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Categoría 1: Problemáticas personales y socio-emocionales. 

 

 

a) ¿De qué forma abordan las problemáticas personales sobre salud 

mental o socio-emocionales en las y los estudiantes dentro del aula?  

b) ¿Cómo expresan normalmente tus alumnos y alumnas sus 

problemáticas de salud mental o socio-emocional?  

c) ¿Cuántos alumnos o alumnas están diagnosticados por un psicólogo 

con algún trastorno educativo o depresivo?, ¿Existen apoyos para ellos 

dentro del establecimiento? 
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Resolución: 

 
 

Categoría 2: Planes, programas o protocolos de salud mental o socio-

emocional en el establecimientos.  

 

 

a) Durante la hora de consejo de curso y orientación, ¿Realizan planes o 

programas en beneficio a la salud mental o socioemocional de las y los 

estudiantes?, ¿Cuáles? 

b) ¿Existe un protocolo para brindar ayuda de carácter socio-emocional o 

psicológico a los y las estudiantes?, ¿Cuáles? 
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Resolución: 

 

Categoría 3: Vulnerabilidad. 

 

 

a)  Dada tu experiencia como docente en sectores vulnerables, ¿Crees que existe 

una brecha discriminatoria para poder acceder a una buena salud mental y/o 



 

 

 149 

 

socio-emocional con un profesional para personas que habitan en sectores 
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vulnerables?, ¿Por qué?  
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Resolución: 
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Capítulo 5: Didácticas y estrategias. 

 

El presente capítulo va destinado a conocer el papel que cumple el o la docente 

en la asignatura de Arte Visuales, comprendiendo las competencias, estándares 

pedagógicos y disciplinares, metodologías y estrategias a partir de los hallazgos más 

significativos que se pudieron obtener a partir de los instrumentos de recolección de 

datos. Es en base a estos hallazgos que se entregarán 2 propuestas didácticas 

destinadas al docente que realiza las clases de la asignatura de Artes Visuales.  

 

Es de suma importancia realizar una propuesta didáctica para un buen 

desarrollo, potenciando las cualidades positivas que se pueden abordar por medio de 

las artes visuales, tomando en cuenta la reflexión, el pensamiento crítico, el proceso 

creativo y la toma de decisiones hacia problemáticas en torno a un bienestar socio-

emocional, situado en el contexto donde se encuentran inmersos las y los individuos 

que participaron para esta investigación. Al respecto, el Consejo Nacional de la Cultura 

y las Artes (2015), señala: 

 

Para lograr el objetivo de disponer de una educación artística de calidad, la sola 

existencia de actividades relacionadas con el arte o la cultura no es suficiente: 

se requieren también condiciones y buenas decisiones para que los y las 

estudiantes tengan la posibilidad de acceder a experiencias artísticas 

motivadoras y significativas para su desarrollo. (p. 17). 
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5.1 Competencias del docente para la educación de Artes Visuales.  

 

El papel que debe tener la o el docente de Artes Visuales en las aulas se 

observa desde una perspectiva de cambios culturales, epistemológicos, didácticos y 

sociales que colabora al mejoramiento de la enseñanza-aprendizaje para el desarrollo 

integral de la educación artística. Los aprendizajes y métodos de enseñanza derivan 

en una educación de calidad para el desarrollo humano de las y los estudiantes 

independiente del contexto, “Una educación de calidad debe propender a asegurar 

que niños, niñas y jóvenes, independientemente de sus condiciones y circunstancias, 

alcancen los objetivos generales y los estándares de aprendizaje” (Consejo Nacional 

de la Cultura y las Artes, 2015, p. 12).  

 

Las competencias expuestas por el Ministerio de Educación (2019) que debe 

integrar el o la docente, en este caso de las Artes Visuales, está enfocada en: 

Fuente: elaboración propia basada en la información otorgada por estándares de la 

profesión Docente de Pedagogía en Artes Visuales. EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA. 
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El o la docente busca ayudar al estudiante para que se pueda expresar con 

amplitud, tanto así con sus emociones, como con sus ideas hacia una mirada reflexiva 

y un pensamiento crítico por medio de la creación, expresión y apreciación. Con 

actividades, contenidos y trabajos que se puedan generar en el aula, de esta manera, 

refuerza los aprendizajes a través de los diferentes lenguajes artísticos como: pintura, 

dibujo, fotografía, instalación, escultura, collage entre otras más, así, aporta 

esencialmente al conocimiento, la representación, y el acercamiento de las realidades 

humanas presentes en la sociedad actual. La habilidad y capacidad que posee una 

persona para simbolizar, crear e imaginar.  

 

Sin embargo, uno de los grandes hallazgos que abordaremos más adelantes, 

es el hecho de que la mayoría de los establecimientos en donde se basa esta 

investigación (pero no en su totalidad) los y las docentes de la asignatura no cuentan 

con la mención de Artes visuales, pero que aun así buscan incorporar los aprendizajes 

expuestos en las bases curriculares. No obstante, no contempla los conceptos, 

técnicas y metodologías de implementar los aprendizajes hacia un enfoque socio-

emocional en la educación artística, lo cual aumenta su complejidad. En este sentido, 

Elichiry y Regatky (2010) señalan que las artes visuales son una forma “de desarrollo 

de la sensibilidad que involucra un concepto amplio de cultura ya que plantea interés 

por estimular las capacidades del individuo y de su grupo social para desarrollar las 

potencialidades creadoras, organizar la propia experiencia y ponerla en contacto con 

los otros” (p. 130). 

Es por ello que es esencial ser consciente de las competencias que debe tener 

la o el docente en relación con la educación artística, para que del mismo modo sea 

consciente de las metodologías y didácticas que se pretenden emplear utilizando 

como base los estándares disciplinares y pedagógicos. 
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5.1.1 Estándares disciplinares y pedagógicos.  

 

 

Para poder adentrarnos aún más en la función que debe cumplir el o la docente 

que imparte las clases de Artes Visuales, es importante conocer los lineamientos, 

principios y reglas de la labor docente. Los estándares dirigen las carreras de 

Pedagogía y del mismo modo ocurre con la asignatura de Artes Visuales, realizadas 

por el Mineduc (2014) son elaborados con el fin de orientar a las y los docentes hacia 

“las metas que se integrarán al sistema escolar de nuestro país” (p. 5). 

 

Resulta pertinente tener conocimiento de ello, ya que será necesario para 

poder orientar la guía del proceso educativo, el cual va cambiando constantemente 

por el contexto y se debe adecuar a las necesidades que se presenten. En 

consiguiente, estos estándares, se dividen en: 

 

 

a) Estándares pedagógicos. 

 

 

A continuación, se expone en la siguiente figura con la visión sinóptica. 

 

Figura. 22:  Estándares de la Profesión Docente Carreras de Pedagogía en Artes 

Visuales. 
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Fuente: Elaboración propia, basada en la información otorgada de Estándares de la 

Profesión Docente Carreras de Pedagogía en Artes Visuales EDUCACIÓN BÁSICA / 

MEDIA. 

  

Para el interés de la investigación, de acuerdo a la información brindada CPEIP 

(2021) se vincula a: 

Dominio A: estructuración del desarrollo de enseñanza y aprendizaje en los 

estándares 1, 2, 3 y 4 (aprender, conocimiento, planificación, evaluación).  
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Esto, Corresponde a lo mínimo y necesario para impartir cualquier asignatura 

del currículum y da cuenta de una estructura que se debe seguir para concretar los 

aprendizajes en este sistema. Asimismo, se ahondará en el: “Dominio B: Creación de 

un ambiente propicio para el aprendizaje. Estándar 5: Ambiente respetuoso y 

organizado y Estándar 6: Desarrollo personal y social” (p. 22). 

 

En donde uno de los Focos es el apoyo al desarrollo socio-emocional, según 

(CPEIP, 2021): 

 

El o la docente promueve la adquisición de estas habilidades personales 

e interpersonales. Modela y enseña habilidades de colaboración, 

comunicación y trabajo con otros, cómo manejar y resolver conflictos y 

tomar decisiones sobre aspectos diversos de su participación en la 

comunidad educativa y en su entorno más amplio. También modela y 

enseña cómo reconocer y regular sus emociones, diversas estrategias 

para afrontar emociones negativas, a ser sensibles a las emociones de 

los demás y a desarrollar actitudes y conductas para la vida activa y 

saludable. (pp. 40-41). 

 

 

Las capacidades y habilidades son fundamentales para Durlak et al. (2011, 

como citó en CPEIP, 2021) “dado que impactan en el éxito académico, evitan los 

problemas de comportamiento, promueve mejores relaciones profesor-alumnos, 

disminuyen el estrés docente y favorecen un clima escolar positivo” (p. 41). 

 

Es decir, dentro de este dominio las y los docentes deben procurar brindar este 

espacio socio-emocional a las y los estudiantes, para comprender sus opciones y 
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manejar de manera situaciones de manera responsable en lo individual y en la 

interacción con los demás, sin embargo, no se muestran estrategias de cómo abordar 

por ejemplo: crisis de pánico, peleas entre estudiantes, reacciones de ataque hacia el 

docente. Por lo tanto, queda al debe a situaciones que actualmente suceden en las 

aulas, y queda a criterio de las y los profesores el cómo actuar, lo que termina 

derivando a otros profesionales, ya que la mayoría de las y los docentes no cuentan 

con cursos o especializaciones acerca de cómo trabajar estas dificultades, o en casos 

de necesidades educativas especiales (NEE), estas quedan subordinadas al PIE, sin 

embargo, ¿Cuántos cupos existen dentro del aula para incorporarse a estos 

programas? ¿Existen estos programas en todos los colegios y liceos en los sectores 

vulnerables?  

 

 

b) Estándares disciplinares  

 

 

En la siguiente figura se expone la visión sinóptica de ello:  

 

Figura. 23 Estándares disciplinarios para la carrera de Pedagogía en Artes Visuales.  
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Fuente: Elaboración propia, basada en la información otorgada de Estándares de la 

Profesión Docente Carreras de Pedagogía en Artes Visuales EDUCACIÓN BÁSICA / 

MEDIA. 

 

 

En donde se enfocará en el estándar D: Creación y producción artística, en 

donde CPEIP (2021) “comprende los procesos creativos de las artes,  a partir de la 

reflexión, investigación y experimentación con diversos medios, técnicas, 

procedimientos, soportes y materialidades, para desarrollar propuestas 

contextualizadas de enseñanza y aprendizaje artístico” (p. 79). 

 

 Y el conocimiento disciplinar que se utilizará es: 

N 6. “Desarrolla proyectos artísticos a través de la selección reflexiva de medios, 

técnicas, procedimientos, soportes y materialidades, contextualizados en diferentes 

espacios y comunidades” (CPEIP, 2021, p. 94). 

 En cuanto a la didáctica disciplinar será: 

N 8. “Implementa estrategias de enseñanza que permitan la creación artística 

mediante la exploración de técnicas, procedimientos, soportes y materiales diversos -

bidimensionales, tridimensionales y virtuales-, en función de los propósitos expresivos 
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y considerando el nivel educativo y de desarrollo de sus estudiantes” (CPEIP, 2021, 

p. 94). 

 

En síntesis, en concordancia con CPEIP (2021) el complemento de ambos 

estándares será de gran importancia al momento de egreso de la formación inicial, 

pues las y los docentes “deben ser capaces de dominar los conocimientos, habilidades 

y actitudes planteados en los estándares pedagógicos y, al mismo tiempo, capaces 

de poner estos conocimientos al servicio de los propios contenidos que plantean los 

estándares disciplinarios” (p. 70). 

 

De esta manera, se refuerza la idea de que se necesitan docentes 

especializados para impartir las clases de Artes Visuales, pues tendrá en cuenta estas 

dos perspectivas en la sala de clases, del mismo modo, esta crítica es para dar cuenta 

de una realidad que se vive actualmente en los sectores vulnerables, como se ha visto 

en los análisis de las observaciones y entrevistas, justamente los estándares no se 

estarían cumpliendo en aspectos tanto disciplinares como pedagógicos. En este 

sentido, en concordancia con lo expuesto, resulta pertinente establecer las 

metodologías, estrategias y didácticas entregadas para la propuesta de material 

didáctico, que además dialoga con los estándares. 

 

 

 5.2 Metodologías, estrategias y didácticas en artes visuales.  

 

Una educación artística de compete aquellas prácticas que no solo implican la 

elaboración de manualidades, sino también integrar aspectos reflexivos permitiendo 

dialogar y observar a partir de diferentes perspectivas, tomar decisiones en base a 

proyectos propios y del mismo modo asumir la responsabilidad de las decisiones 
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tomadas, favoreciendo las experiencias por medio de la creatividad y la expresividad, 

otorgando las motivaciones correspondientes dentro de la asignatura. 

 

Es de suma importancia conocer, analizar e interpretar los hallazgos 

encontrados tanto en las observaciones de clases (pautas 1 y 2), y las entrevistas 

realizadas a las y los docentes con jefatura de curso, por otro lado, las entrevistas a 

las y los docentes que imparten la clase de Arte Visuales. 

 

5.2.1 Algunos hallazgos 

 

Hallazgo 1: 

 

 

 

Iniciando con este hallazgo, resulta claro el hecho de que la asignatura no 

necesariamente cuenta con un docente de la mención de Artes Visuales. Las y los 

docentes presentes en la asignatura pertenecían a matemáticas, lenguaje o general 

básica. También, se presenció la poca existencia de las competencias o estándares 

que debe tener un docente de Artes Visuales generando otras problemáticas dentro 

del aula. Para la elaboración de la propuesta didáctica, es un punto importante dar a 

conocer este tipo de aspectos, además de conocer los conceptos propios de la 

profesión artística, es por ello que el cuadernillo contempla un glosario con los 

conceptos y técnicas por medio de definiciones, además de presentación al docente 
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como es que se propone abordar la temática de lo socio-emocional, las metodologías 

y las estrategias que se podría utilizar. 

 

Hallazgo 2: 

 

 

 

Es importante establecer las metodologías que deberá utilizar el o la docente y 

de qué manera abordar aspectos socio-emocionales en el aula. Sin embargo, también 

es fundamental tener claro los objetivos hacia los beneficios del desarrollo humano 

que puede entregar este tipo de propuesta, hacia una reflexión mediante el 

descubrimiento interno por medio de la expresión y la creatividad situado en el 

contexto en donde se encuentra inmerso. 

 

Hallazgos 3: 

 

 

 

Nos basamos en el currículum nacional ya que es nuestro referente local más 

inmediato, que consideramos, es importante relacionar a estas temáticas 
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contemporáneas tan importantes. Por otro lado, es el punto de referencia de las y los 

docentes que fueron entrevistados, quienes manifestaron que este medio no cuenta 

con estrategias adecuadas para la correcta implementación de aspectos socio-

emocionales. Estimamos fundamental poder aportar con una propuesta que 

contemple las bases de trabajo de las y los docentes de nuestro país. 

 

Hallazgo 4: 

 

 

 

Es fundamental que él o la docente a quien llegue la propuesta didáctica sea 

consciente de su propósito, tomando en cuenta la importancia del bienestar socio-

emocional de las y los estudiantes, además de los beneficios ya sean personales, 

como favoreciendo también el ambiente del grupo/curso. Además, cabe mencionar la 

importancia de la actitud y competencias que debe poseer el o la docente que realiza 

las clases. 

 

Hallazgo 5: 
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Con el siguiente hallazgo se da cuenta que existe una clara diferencia en los 

recursos que posee cada establecimiento, es por ello por lo que, en el cuadernillo de 

la propuesta didáctica en sí, las actividades deben estar diseñadas en congruencia al 

contexto al que va dirigido, del mismo modo, se pueden realizar adecuaciones 

dependiendo de las necesidades que se puedan presentar y las NEE. 

 

Hallazgo 6: 

 

 

 

Como se mencionó con anterioridad, es esencial entender los factores y 

consecuencias que puede traer atender la salud socio-emocional, en torno a las 

problemáticas por medio de factores que entorpezcan al mismo. Abordarlo no es una 

tarea fácil, es por ello por lo que se pretende aprender sobre la alfabetización 

emocional, por medio del cuadernillo.  

 

Hallazgos 7: 
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Finalmente, es de suma relevancia proponer una propuesta de evaluación, de 

modo que se planteen los conocimientos aprendidos y se den a conocer las 

retroalimentaciones necesarias. El gran obstáculo, como se pudo evidenciar en las 

observaciones de clase, es que las y los estudiantes consideran un factor motivacional 

la nota, sin darle el peso a los temas que realmente se están evaluando como lo es el 

proceso creativo. Para esto, realizamos una propuesta de evaluación en donde el 

mismo estudiante podrá evaluar su proceso de aprendizaje, creativo, colaborativo y 

de forma constante, siendo necesaria la responsabilidad y la autocrítica personal. 

 

 

5.2.2 Método Ruler 

 

Las estrategias que se implementarán en los cursos de 7mo y 8vo básico, se 

enfocarán en base al programa de educación emocional RULER, en armonía a lo 

sugerido por Mayer y Salovey (1997, como se citó en Ministerio de Educación y Unidad 

de Currículum y Evaluación, 2020), que nos señala: “se centra en un enfoque para la 

promoción de las habilidades de inteligencia emocional y está científicamente basado 

en el modelo teórico de la inteligencia emocional como habilidad” (p. 4-5).  

 

Figura. 24 Acrónimo RULER 
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Fuente: Elaboración propia, basada en la información del (Ministerio de educación y unidad 

de currículum y evaluación, 2020, p. 4). 

 

 

Y dentro de la enseñanza de la educación artística, uno de los enfoques es el 

de expresión y creación personal. En la figura. 25 se observan los principales 

referentes, las metodologías de enseñanza, las ventajas y las desventajas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 167 

 

 

 

 

 

Figura. 25 Expresión y creación personal 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, basado en la información de Raquimán y Zamorano, 2017, pp. 

448-449). 
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 5.3 Producto Didáctico.    

 

 

Como se mencionó anteriormente, se escogió el método Ruler para llevar a 

cabo las unidades didácticas de 7mo y 8vo básico ya que es el más apto al momento 

de requerir evaluar ciertas habilidades y capacidades con gran importancia en la 

expresión, creatividad, sentimientos y emociones. Esperando que estos aspectos les 

permitan desarrollar una buena comunicación en beneficio de su bienestar socio-

emocional. 

 

Esquema 

 

 
Fuente: Autoría propia. 

 

 

 

Las propuestas didácticas que pondremos a disposición del profesorado que 

imparte la clase de Artes Visuales, apuntan hacia una unidad específica del currículum 

nacional de los niveles de 7mo y 8vo básico. En el cual se pretende dar entrega de un 

cuadernillo donde se da a conocer información relevante, tal como definiciones, tema 
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general que abarca la unidad entregada por el MINEDUC, metodologías en acuerdo 

con el tema de la investigación, objetivos, sugerencias de evaluación, entre otros. Para 

que las y los docentes puedan desarrollar las actividades destinadas a reforzar 

aspectos socio-emocionales en las y los estudiantes a través de la creación y 

expresión artística. 

 

A través de este proyecto se busca que las y los estudiantes experimenten con 

materialidades y herramientas, mientras descubren la relación del espacio, la 

interacción con el espectador y la difusión de su obra.  

 

 

a) Propuesta: Cuadernillo didáctico para el docente que realiza la clase de 

Artes Visuales de 7º básico.  

 

 

Código QR: “Propuesta 7º básico” 

  

 

En el nivel de 7º básico ocuparemos la unidad 4: Íconos sociales de diversas 

épocas y culturas, con esta unidad se pretende que el o la estudiante tenga la 

posibilidad de representar, ahondar y vincular aquellos aspectos que lo identifiquen, a 

través iconos sociales.  
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La actividad propuesta, consiste en la creación de un libro de artista, en el cual 

se pretende que el o la estudiante se desenvuelva a partir de distintas técnicas, ya sea 

fotografía, fotomontaje y collage, considerando las percepciones, emociones e ideas 

percibidas a partir de los iconos sociales seleccionados y los temas que estos 

representan. Durante la unidad, las y los estudiantes deben hacer uso de 2 iconos, el 

primer icono debe ser de carácter general o global, mientras que el segundo icono 

debe tener conexión con respecto al primero, pero este debe estar vinculado al 

territorio de las y los estudiantes, indagando y valorando, de este modo, sus 

imaginarios culturales y sociales. 

  

En la educación, se ha utilizado bastante el libro de artista como un registro 

creativo de las y los estudiantes, haciendo una especie de mimesis a la labor que 

hacen las y los artistas de plasmar sus ideas, e ir transformándolas poco a poco en 

un proyecto artístico. El Museo nacional de bellas artes se refiere al libro de artista 

como “publicaciones de artistas que son concebidas desde un principio como obras 

de arte (...) Los libros de artistas se inspiran en la estructura tradicional del libro y 

pueden combinar palabras e ilustraciones, utilizando diversas técnicas pictóricas, de 

impresión, entre otras” (Museo Nacional de Bellas Artes, s.f, párr. 1-2).   

Durante la transición del siglo XIX al XX, se presencian grandes cambios, uno 

de estos se asocia a la aparición de la fotografía, la cual influye en el ámbito artístico, 

siendo este un factor clave en el cambio de paradigma en el arte y que inclusive se 

hace partícipe como una expresión artística. Reche (2012) expone que “más allá del 

hecho artístico, constituye un referente visual para la documentación de un contexto 

social determinado; constituye un medio de comunicación cuyo contenido, es al mismo 

tiempo revelador de información y detonador de emociones” (p. 118). 

En relación con el collage, se comprende “una técnica de composición artística 

a partir de la unión de imágenes, fragmentos materiales u objetos de procedencias 

diversas” (Linares, 2018, p. 38) el cual se concibe como “un procedimiento abierto de 
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exploración y presentación de sistemas de relaciones no evidentes” (Tartás y Guridi, 

2013, p.230). 

Del collage, se desprende el fotomontaje, técnica en el “cual los retales 

añadidos –fotográficos o no– se superponen sobre un fondo predominantemente 

perspectivo de naturaleza fotográfica” (Linares, 2018, p. 39), en relación con esta 

técnica, Garella (2012) la describe:  

 

“Un ejemplo plausible del abandono de las narrativas clásicas y conocidas, en 

este caso el de la narrativa pictórica, y partícipe de la fe en la capacidad de 

constituir nuevas formas de identidad a través de la representación, utopía 

general del proyecto de las vanguardias históricas” (p. 1). 

 

Se nos hace pertinente hacer uso de estas técnicas, debido a su forma de 

vincularse con el territorio como es en el caso de la fotografía, a través de la creatividad 

y exploración que permite el collage y el fotomontaje, las cuales pueden converger y 

dialogar con las técnicas tradicionales como el dibujo o la pintura, en este libro de 

artista. 

Se busca que, para el libro de artista, se realicen trabajos clase a clase en el 

cual puedan hacer uso de diferentes técnicas, además se sugiere que esta actividad 

tenga la duración de más de 5 clases. 

 

La metodología que se utilizará para el cuadernillo didáctico del séptimo básico 

es por medio del Modelo Ruler el cual se mostrará a partir de la siguiente figura. 26. 

 

Figura. 26 RULER 1 
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Fuente: Autoría propia 
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Para la construcción de la propuesta didáctica, se utilizan recursos didácticos 

dispuestos por el MINEDUC, del mismo modo ocurre con los objetivos de aprendizaje, 

que fueron extraídos textualmente de la página web del Currículum Nacional de Artes 

Visuales, en el nivel de 7º básico, expuestos en la figura. 27. 

 

Figura. 27 Esquema aprendizajes basales, complementarios y transversales 

séptimo básico, unidad 4. 

 

 

Fuente: Elaboración propia, basada en la información extraída del Currículum Nacional, 

del nivel de 7º básico de la unidad 4.  

 



 

 

 174 

 

En la siguiente figura. 28 se presenta la secuencia didáctica para llevar a cabo 

la actividad del cuadernillo.  

 

Figura. 28 Infografía secuencia didáctica séptimo básico. 

 

 

 

Fuente: autoría propia. 

 

 

Además, debe estar incorporado el proceso de evaluación que debe regirse en 

la labor que han hecho las y los estudiantes, con la finalidad de responder hacia los 

aprendizajes obtenidos y del mismo modo obtener una retroalimentación certera de 

aquellos aspectos a mejorar. Se proponen dos métodos de evaluación, uno en que el 
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o la estudiante sea consciente de su proceso creativo por medio de una 

autoevaluación que estará depositada en una especie de hoja de ruta, la cual 

contempla los indicadores de autoevaluación, en donde el estudiante podrá darle una 

calificación a su propio trabajo, tomando en cuenta la reflexión, ya sea a la 

responsabilidad, proceso creativo, trabajo autónomo y de autoestima en el momento 

de calificar.  

 

Asimismo, la evaluación formativa que debe realizar el docente es necesario 

mencionar que ambas evaluaciones deben ser promediadas y quedan a flexibilidad 

del profesorado, tal como la elección del instrumento de evaluación y autoevaluación 

que mejor desee el educador. De este modo, se podrá adecuar tanto al grupo/curso 

como al establecimiento educacional. 

 

Finalmente, se entrega un glosario con los conceptos claves de la unidad como 

lenguaje visual, fotografía, fotomontaje y collage para que el o la docente pueda utilizar 

en las clases destinada a esta propuesta.  

 

 

 

b) Propuesta: Cuadernillo didáctico para el docente que realiza la clase de 

Artes Visuales de 8º básico.  
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 Código QR “Propuesta 8º básico” 

 

 

En el nivel de 8º básico ocuparemos la unidad 3: “Instalación y arte 

contemporáneo”, de acuerdo a la información otorgada por el Currículum Nacional, el 

propósito de la unidad es que las y los estudiantes planifiquen y creen obras de arte 

contemporáneo a partir de la temática relacionada a aspectos socio-emocionales 

haciendo uso del lenguaje visual y los medios expresivos. 

  

Se realizarán modificaciones para permitir que las y los estudiantes puedan 

realizar un proyecto relacionado a su sentir personal, para reforzar su capacidad de 

expresión socio-emocional y creatividad, además, se da el espacio para que puedan 

escoger entre: Instalación artística o Performance. 

 

Este proyecto está vinculado a la temática socio-emocional donde las y los 

estudiantes podrán elegir subtemas para realizar su obra, a partir de referencias 

visuales de artistas que aborden este tipo de temáticas como por ejemplo: Ansiedad, 

depresión, pensamientos suicidas, estrés, TDAH, hiperactividad, autolesión, etcétera, 

. La importancia es que las y los estudiantes comprendan el proceso creativo y la 

utilización de estos medios de expresión como medio para manifestar sus emociones. 

 

Se pretende que usen, y experimenten con materialidades y/o herramientas 

para su proyecto, mediante diferentes técnicas artísticas o lenguajes visuales, 

descubriendo la relación del espacio y la interacción con el espectador. 

 

Todo esto conformando grupos de 3 a 5 estudiantes dependiendo del contexto 

en que se encuentren, el cual se estima que se realizará en 4 o 5 clases, es decir, las 

13 horas pedagógicas de la unidad. 
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La metodología que se utilizará para el cuadernillo didáctico de octavo básico 

es por medio del Modelo Ruler el cual se mostrará a partir del siguiente esquema. 

 

Figura. 29 RULER 2 
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Autoría propia. 



 

 

 179 

 

 

 

 

Se trabajarán los siguientes objetivos, expuestos en la figura. 30: 

 

Figura. 30 Esquema de aprendizajes basales, complementarios y transversales 

octavo básico, unidad 3. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, basada en la información extraída del Currículum Nacional, del 

nivel de 8º básico de la unidad 3.  

En la siguiente figura. 31 se presenta en secuencia didáctica de qué manera se 

desenvuelve la actividad del cuadernillo.  

Figura. 31 Infografía secuencia didáctica octavo básico.  
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Fuente: elaboración propia 

 

 

Para la evaluación, se considera ocupar dos tipos de instrumentos de 

evaluación al igual que en la propuesta didáctica de séptimo básico que será 

promediada y se obtendrá una evaluación formativa. Los instrumentos de evaluación 

son: Una autoevaluación y una evaluación formativa del docente. Con la 

autoevaluación se podrá dar cuenta de una propia reflexión sobre los criterios 

solicitados al momento de calificar, esta evaluación será promediada junto con el o la 
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docente a cargo, que deberá además seleccionar el instrumento de evaluación que 

desee utilizar. 
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Capítulo 6: Conclusiones. 

 

La realización de este seminario al término de nuestro proceso formativo 

docente en pregrado nos ha permitido darnos cuenta de los aprendizajes logrados 

estos años.  

 

Nuestro objetivo era comprender qué metodologías y estrategias se utilizan en 

la asignatura de artes visuales para abordar el desarrollo humano y el bienestar socio-

emocional en estudiantes vulnerables, un tema acorde con los valores de la 

Universidad en su aporte educativo y de responsabilidad ciudadana.  

 

A Partir de la indagación de dichas metodologías y estrategias era proponer 

dos cuadernillos que ayuden a los docentes a trabajar el desarrollo humano y el 

bienestar socio-emocional desde el arte contemporáneo. 

 

Nuestra experiencia de campo significó visualizar realidades educativas 

escasamente abordadas desde la formación en educación artística, aun cuando los 

precursores de la educación artística entienden el rol de base y articulador para la 

educación en su transversalidad del arte, muchas veces no se les escucha o se 

guardan entre los clásicos que ya no son útiles para la producción académica. 

 

Este trabajo también significó para nosotros la comprensión de la vulnerabilidad 

y sus factores multidimensionales que pocas veces se toman en cuenta en las 

decisiones educativas, la fragmentación de nosotros como estudiantes y muchas 

veces enfrentados a procesos educativos descontextualizados de la realidad y sus 

territorios, fue un aliciente en este seminario. 

El trabajo territorial en los establecimientos nos permite entregar una propuesta 

de cómo abarcar los aspectos socio-emocionales, considerando que es posible 

otorgar herramientas en que las y los estudiantes puedan trabajar su bienestar socio-
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emocional mediante la creación artística, quizás esto no resolverá los conflictos que 

el medio otorga, pero entrega un espacio personal y social para abarcar las 

problemáticas y esperanzas en su cotidianidad y ayudar a regular las emociones hacia 

una convivencia y cohesión social. 

En los desafíos futuros de investigaciones proponemos que nuevos conceptos 

y paradigmas puedan ser reflexionados desde la Educación Artística y el desarrollo 

humano en contextos de vulnerabilidad, ya sea en espacios formales, como no 

formales. 

El rol de la educación es ser el soporte del desarrollo humano y su bienestar, 

la invitación es abordar una visión diferente del bienestar, que no sea solo la 

satisfacción de las necesidades en sus distintos niveles y las condiciones de vida de 

las personas. La forma de entender que la experiencia de cada maestra/o y estudiante 

es única y que la manera de reconocer sus distintas dimensiones es única e irrepetible 

y que tiene sus propios ritmos de desarrollo. Es así, que recogemos el concepto de 

Bienser, una construcción de desarrollo de las personas que es armónica entre sus 

ideas, preconcepciones, conductas, acciones y emociones, para reconocer, 

comprender y actuar asertivamente en la sociedad, es colocar en el centro el SER y 

no solamente el ESTAR. 

Otro tema que se nos abre es asumir que la pandemia nos enfrentó con nuestra 

vulnerabilidad en sus distintas dimensiones. Esta es una oportunidad para un nuevo 

contrato social, construido desde nuestra interdependencia, más aún en las 

comunidades educativas, es lo que puede ser un desafío hacia la CIUDADANÍA, como 

paradigma de transformación social que permite articularnos y acompañarnos en 

nuestras vulnerabilidades, desde la fragilidad física, psicológica, emocional y del 

medioambiente, donde reconocemos nuestra interrelación en el desarrollo humano.  



 

 

 184 

 

Si la Educación Artística es la base de la educación y la educación es la 

promotora del desarrollo humano, que más grande oportunidad tenemos como 

educadores desde las artes y su integración. Nuestra VOCACIÓN en EDUCAR. 
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